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Resumen Se evalúa, desde una prespectiva holística, la
dinámica del paisaje en el NW Ibérico en los últimos 25.000
años, resaltando el efecto de los cambios climáticos y de las
las perturbaciones antrópicas sobre la configuración de la
distribución de las principales tipos de ecosistemas, así
como sobre sus principales componentes bióticos.

Palabras clave cambio global, biodiversidad, sucesión,
perturbaciones antrópicas.

Abstrac This paper focuses on landscape changes
accounted in the NW Iberian peninsula along the last 25.000
years from a holistic point of view, enhacing the effects of
climatic changes and their interactions with anthropic
activities on the distribution and the main biotic
characteristics of the different types of ecosystems
recognised.

Key words global change, biodiversity, succession,
anthropic influences

Introducción

La superficie terrestre ha estado sometida desde sus inicios
a un continuo cambio. En los períodos previos a la aparición
del género Homo, el clima, los procesos geológicos y la
propia selección natural fueron los elementos primordiales
que modularon esos cambios. Como consecuencia del
surgimiento del género Homo, el ser humano se ha
convertido en un elemento más responsable del cambio de
los ecosistemas, primero a una escala espacio-temporal
reducida y, posteriormente, a nivel global, induciendo
cambios en la dinámica ambiental del planeta y en los
procesos geomorfológicos en amplias áreas y favoreciendo
la expansión de elementos biológicos (algunos aparecidos
gracias a su propia acción de selección). Simultáneamente,
se ha convertido en un factor igualmente global de la
reducción, con frecuencia e intensidad crecientes, de la
biodiversidad. En este trabajo se evalúan los efectos del
cambio climático y la acción humana sobre los ecosistemas
terrestres del NW Ibérico con especial énfasis en los dos
períodos más recientes, el Holoceno y el Antropoceno.

Cambios en el ecosistema

La existencia de cambios en los ambientes ecológicos que
acogen las actividades humanas es un hecho constatado
por todas las culturas humanas desde antiguo. Desde un
punto de vista científico, se debe a F.E. Clements [1874-
1945] el primer análisis y explicación de las causas que
producen cambios espacio-temporales en las
características de la cubierta vegetal a través de dos obras
que han tenido una gran difusión a nivel internacional: “The
development and structure of vegetation” (1904) y “Plant
Succession” (1916). Dicho análisis desembocó en la
definición del concepto de “sucesión vegetal”, proceso
universal, progresivo y ordenado, a través del cual las
comunidades vegetales convergerían, funcionando como
un “superorganismo”, en un único estado de equilibrio
designado como “clímax”, cuyas características y
componentes estarían controladas de forma exclusiva por
las condiciones climáticas regionales.
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La teoría de la clímax única (monoclímax) de Clements
(1904, 1916) generó una importante discusión científica en
las primeras décadas del siglo XX. Así, Cooper (1926)
criticó el planteamiento determinista de esta teoría, pues
aunque asumía la sucesión como un proceso irreversible,
predecible a corto plazo, la consideraba impredecible a
largo plazo. Por su parte, el botánico y ecológo H.A.
Gleason (1917, 1927, 1939) consideraba la sucesión como
un proceso dinámico, no sujeto a reglas fijas y que no
necesariamente conducía, a través de una serie de
comunidades determinada y predecible, a una etapa clímax
(Gleason 1926). También rechazaba la consideración de la
comunidad vegetal como un superorganismo y la existencia
de una comunidad clímax: “El fenómeno de la vegetación
depende completamente del fenómeno de los organismos”
(Gleason 1917). Gleason consideraba que todo cambio en
la composición de especies en un sitio constituye un
proceso de sucesión vegetal, ya sean fluctuaciones de
carácter demográfico o cambios florísticos direccionales
promovidos por agentes externos. Su visión reduccionista
de las comunidades corresponde a una superposición
fortuita de la distribución de especies con rangos de
tolerancia ambiental semejante, haciendo hincapié en la
importancia de los fenómenos estocásticos (aleatorios) en
el proceso de cambio.

Con todo, uno de los aspectos más discutidos de la teoría
de Clements ha sido el de la consideración de la
“comunidad vegetal” como un “superorganismo” (Clements
1916), interpretación que se convirtió en un dogma entre
diversos grupos de científicos, dando lugar a una
clasificación y codificación artificiales de las comunidades
(cf. Phillips 1931, 1934, 1935a, 1935b). Tansley (1935)
respondió con dureza la teoría organicista y del monoclímax
de Clements, formulando a la teoría de la “policlímax”,
según la cual los factores locales (material geológico,
humedad edáfica, altitud, vientos, etc), pueden determinar
un tipo de vegetación clímax que difiere de aquellas
asociadas al clima regional. En consecuencia, en un
territorio geográfico sometido a unas determinadas
condiciones climáticas se podrían reconocer más de una
etapa clímax, que vendrían determinadas por el grado de
influencia de determinados factores ecológicos ajenos al
propio clima. Whittaker (1953) plantea una variación de la
teoría de policlímax, en la que las comunidades, no
aparecen siempre como estructuras fijas, sino que se
aprecia un recambio contínuo de especies a lo largo de los
gradientes ambientales.

Huguet del Villar (1925) introdujo en la ciencia española la
teoría de la sucesión de Clements (1916) con ocasión de la
realización de un estudio centrado en la caracterización de
la vegetación de la Meseta Central Ibérica: “Clements ha
puesto de relieve que la vegetación es una sucesión, que
puede empezar, v.g., en el agua (hydroserie), ya básica
(haloserie), ya ácida (oxyserie), o en el substrato más seco
(xeroserie), ya de roca viva (lithoserie), ya detrítica
(psammoserie), pero que, dentro de una determinada área
climática, marcha hacia su final de serie o clímax, aunque
no siempre pueda llegar a alcanzarla”.

Odum (Odum 1953, 1969; Odum & Barrett 2006) y Margalef
(1958, 1963, 1968) plantearon una concepción de la

sucesión de carácter holístico y determinista, en la que la
dirección del proceso sucesional puedría predecirse a
través del estudio de los atributos funcionales de las
comunidades. Para Odum (Odum 1953, Odum & Barrett
2006), la sucesión ecológica incluye, cambios en los flujos
de energía, la estructura de la comunidad y las
interacciones entre las especies a lo largo del tiempo.

En sus escritos iniciales, Margalef (1968) concebía la
sucesión desde una postura holística fuertemente
influenciada por Odum y el propio Clements, considerando
la sucesión como un proceso de auto-organización que
conlleva una disminución gradual de la entropía paralela a
la paulatina disminución de la influencia del ambiente y al
progresivo aumento de las interacciones bióticas.
Posteriormente (Margalef 1997), y aún manteniendo los
postulados holísticos, este autor experimenta un
acercamiento a la visión reduccionista, asumiendo que las
variaciones en la respuesta inicial a las perturbaciones
podrían provocar la aparición de puntos de partida diversos
y trayectorias sucesionales diferenciadas, llegando a
proponer que el concepto de “clímax” debería ser ignorado
(Walker 2005).

Desde la década de los setenta, sin embargo, la mayoría de
los investigadores en sucesión suelen asumir una visión
reduccionista y mecanicista, que toma como marco de
partida los trabajos de Gleason. Los reduccionistas
enfatizan tanto el papel de los factores intrínsecos de la
comunidad (capacidad colonizadora o competitiva), que a
través de mecanismos de facilitación, inhibición o tolerancia
determinan la sucesión (Horn 1981, Grime 1979, Noble &
Slatyer 1980, Pickett et al. 1987, Glenn-Lewin et al. 1992),
como la importancia en dicho proceso de las perturbaciones
y de los fenómenos estocásticos (Connell & Slatyer 1977,
Grubb & Hopkins 1986). Según estos postulados, en la
sucesión no hay una premisa de estabilidad a largo plazo o
de existencia de un punto final en equilibrio (Drury & Nisbet
1973). Las perturbaciones son factor de gran importancia y
se acepta el cambio contínuo de la vegetación como norma
(Picket & White1985). Paralelamente se plantea que, en un
área determinada, la sucesión puede seguir múltiples
trayectorias ó vías sucesionales, que pueden ser muy
complejas, según la intensidad relativa de las distintas
perturbaciones que afectan y modelan a las comunidades
(Drury & Nisbet 1973, Oliver 1981, Miles 1987, Gilmore
1999). Se admite que en un territorio dado, la repetición en
diferentes momentos de una misma trayectoria sucesional o
el seguimiento de distintas trayectorias, no tienen por qué
tener una duración temporal definida y constante. Por otra
parte, los organismos colonizadores no tienen por qué estar
presentes en todas las localidades. Y menos aún, todos los
colonizadores muestran un mismo grado de influencia sobre
la configuración de la comunidad o del ecosistema (cf. Davis
& Thompson 2000). Por extensión, las poblaciones de seres
vivos coexisten dentro de la comunidad en equilibrio
competitivo o bien podrían, en ciertas circunstancias,
convivir en condiciones de no equilibrio (Pickett 1980) y
muchas son las causas que permitirían esto último, aún en
el caso de especies con requerimientos similares (Shmida &
Ellner 1984, Wilson 1990).
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Tras más de 100 de la formulación inicial de la teoría de la
sucesión (Clements 1904), el análisis de los cambios en los
ecosistemas sigue generando nuevos enfoques y nuevos
retos, e implicando a mayor número de disciplinas
científicas, así como incrementando su impacto sobre la
sociedad.

La aplicación del concepto de sucesión a la

gestión del medio natural

Casi desde el mismo momento en que empezó a manejarse
el concepto de sucesión vegetal, pero de forma ajena al
proceso de debate y discusión científica de las diferentes
teorías que sobre ella han ido surgiendo como
consecuencia del progreso en los ámbitos ecológico y
paleoecológico, el marco conceptual más rudimentario y
endeble de la teoría de la sucesión fue impregnando el
ámbito de la gestión del medio natural. En España, este
proceso se identifica con dos aportaciones, la primera el
Plan de Repoblación Forestal, redactado en 1939 por
Joaquín Ximénez de Embún y Luís Ceballos, y la Memoria
del Mapa de Series de Vegetación de España, publicado por
Salvador Rivas-Martínez en 1987.

El Plan de Repoblación Forestal tiene sus orígenes en un
estudio que Ximénez de Embún incluye dentro del plan
hidrológico aprobado por el gobierno de la República. En
plena guerra civil, el gobierno rebelde del general Franco
promueve la realización del Plan de Repoblación Forestal
mediante la Orden de 21 de junio de 1938 del Ministerio de
Agricultura (Boletín Oficial del Estado núm. 609, de
23/06/1938). En dicha norma se identifica el plan de
repoblación con uno de los puntos programáticos del Estado
Nacional-Sindicalista, concluyéndose su redacción, de
manera apresurada, en 1939 (Ximénez de Embún &
Ceballos 1939). En dicho plan, los autores definen un
conjunto de “series progresivas y regresivas” de vegetación
a través de las que caracterizan la cubierta vegetal de
España y que sirven para establecer los tipos de especies
forestales a emplear en las diferentes condiciones
ecológicas y áreas geográficas que se establecen. Aunque
en distintas obras (cf. Rivas-Martínez 1987) se indica la
existencia de una versión posterior corregida de las series
elaborada por Ceballos en el año 1941, dicho borrador que
nunca fue publicado.

En la primera parte del Plan Forestal se realiza una
descripción fitogeográfica de España y de sus montes de
marcado carácter sintético, evidenciando la reducida
información de que disponenlos autores, a pesar de que en
los años anteriores a la entrega de este trabajo se habían
incrementado notablemente los estudios científicos estas y
otras disciplinas ambientales dentro del territorio español.
Así, la mayoría de esta parte del documento se inspira en el
estudio geográfico realizado por Dantín Cereceda y
publicado en la Nueva Geografía Universal (Granger et al.
1929), obviando otras referencias a trabajos previos más
detallados del mismo autor (Dantín Cereceda 1912, 1913,
1922). Carencias similares se detectan en las descripciones
geológicas y climáticas, que siguen esencialmente lo
contenido en La Gran Enciclopedia Universal, obviando

diversos estudios más actuales en ese momento, como los
de Hernández Pacheco (1934) o Alcaraz Martínez (1932).
En relación con el apartado edáfico, los autores del plan
indican: “Por desgracia, para el presente trabajo, no
podemos utilizar el plano de los suelos de España de H. del
Villar, cuya publicación estaba ya anunciada para fecha muy
próxima en el mes de junio de 1936”, indicando
posteriormente que en este capítulo la clasificación de los
suelos de ese autor, pero sin indicar la fuente bibliográfica
empleada, para finalmente utilizar una figura modificada de
Baro (1927).

En relación con el mapa de suelo de Huguet del Villar, el
texto del mismo fue publicado en el año 1937 y el propio
mapa en 1938. Ambas publicaciones se hicieron en Londres
y desde allí se enviaron a España a distintos suscriptores,
aunque parece ser, como indica el propio Huguet del Villar
(Henneberg 1983), que no llegarían a las manos de los que
se encontraban en el territorio sublevado. A pesar de la
relevancia de Huguet del Villar como geobotánico y
edafólogo (Huguet del Villar 1929, 1931, 1935, 1937, etc),
este fue, como otros científicos de la época, represaliado y
condenado al ostracismo por el Estado Nacional-
Sindicalista.

Los aspectos botánicos y ecológicos, que deberían ser la
base del Plan de Repoblación Forestal, quedan relegados a
una “Ligera referencia a la vegetación forestal de España”
incluida en la primera parte del documento, que se
complementa en el capítulo segundo con la “Recopilación
de noticias referentes a estadísticas y geografía forestal de
España”. La recopilación se sectoriza en regiones siguiendo
el esquema de Dantín Cereceda (Granger et al. 1929), con
un análisis de corte narrativo, en el que se mezclan, sin una
adecuada citación, desde referencias históricas, a
comentarios de los responsables de los servicios forestales,
pasando por impresiones de viajeros. Las referencias a
datos científicos publicados con anterioridad son escasas, y
en algunas regiones, nulas.

La parte sustancial del trabajo, o al menos la más novedosa,
en relación con el planteamiento de otras actuaciones de
repoblación forestal que la administración realizó desde
finales del siglo XIX (Balboa López 1990, Rico Boquete
1995a, 1994b, 2000, 2004, 2008) es la consideración de la
teoría de la sucesión vegetal, tema al que se le dedican 6
páginas y 1 tabla. En su descripción se mantiene la forma
de narración, sin precisar los términos introducidos, sin
incluir ninguna referencia básica sobre los mismos o sobre
la propia teoría de la sucesión vegetal. Las series, sus
estadios y etapas se delimitan sin datos empíricos y sin
información histórica o paleoambiental que la sustente.

En el discurso se considera que la configuración del tapiz
vegetal en una localidad está determinado exclusivamente
por el clima y el suelo, y su modificación por causas
antropozoógenas. Estamos ante un reduccionismo de la
complejidad de la dinámica natural, que excluye desde la
selección natural de Darwin (1859) a la propia interacción
entre las especies, ampliamente valorada por los
fitogeográfos y botánicos de la época (Tansley 1935). En
cuanto al proceso sucesional, los autores del Plan de
Repoblación Forestal aceptan que en una localidad las
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“fuerzas naturales” tienden a la instalación de una
vegetación estable, representativa del óptimo o máximo
biológico posible en aquel punto, que es lo que en
Geobotánica se llama clímax. Para España, este óptimo
biológico, salvo contadas excepciones (zonas de gran
altitud, marismas, trampales y saladares de poca
extensión), está representado por el monte alto: “Todos los
climas de España son adecuados para el bosque, en una u
otra de sus formas”. Pero no por cualquier tipo de bosque:
“Nos atreveríamos a afirmar que ese óptimo natural, no sólo
está representado en España por el bosque, sino por el
bosque de frondosas, quedando los pinos, y en general las
resinosas frugales, relegadas a representar etapas
anteriores al óptimo o derivados de la degradación del
mismo” (Ximénez de Embún & Ceballos 1939).

Para el conjunto del territorio peninsular español el Plan de
Repoblación Forestal considera la existencia de 9 tipos de
series en los territorios no caracterizados por peculiares
concretas del medio (humedad, altitud, salinidad). En todas
ellas la etapa clímax estaría representado por un “bosque
denso”, caracterizado por una única especie forestal,
estableciéndose una serie para el haya, otra para el castaño
y 7 series para distintas especies de Quercus (Q.
pedunculata, Q. sessiflora, Q. mirbecki, Q. toza, Q. faginea,
Q. suber y Q. ilex). Según estos autores, la consideración
de una clímax representada o dominada por el castaño
(Castanea sativa), es problemática, ya que la mayor parte
de las superficies arboladas dominadas por esta especie
ocupan antiguos cultivos en los que los pies de castaño se
han injertado con variedades seleccionadas para
aprovechamiento de fruto o fruto y madera. El carácter de
cultivo de estas formaciones es recogido en el propio Plan
de Repoblación Forestal. Previa a la instalación de las
comunidades clímax, se establece para todas las series una
etapa de monte alto (etapa 2), dominadas por entre 2 a 5
especies por serie, entre las que no se indica ninguna
especie de Fagaceae ni de Pinaceae. La adscripción de
estas especies a las distintas series y posteriormente a los
distintos territorios, es puramente artificial, mezclándose
especies comunes con distintas series que poseen una muy
amplia distribución territorial, con otras de areal más
reducido, así como con especies de carácter cultivado o
subespontáneo. El sotobosque de estas formaciones
incluye tanto especies propias de un medio nemoral como
otras que se desarrollan preferentemente en muchas
estaciones fuera de la protección del dosel arbóreo.

El tercer estadío incluye tres etapas, la más compleja
representada por un “matorral heliófilo invasor”,
representado por brezales, aulagares, bojedas, helechares,
escobonales, retamares, lentiscares, romerales, cocojares,
etc. Una segunda etapa, representadas por “pinares” (Pinus
pinaster, P. sylvestris, P. larico, P. halepensis). Y finalmente,
un matorral colonizador, conformado en la mayoría de las
series por Ericaceae o Cistaceae. Es de destacar que la
consideración de la fase de los pinares en la tabla de series
no tiene correspondencia con el texto donde se describen
las mismas.

El cuarto estadío se correspondería con una etapa de
“matorrales de degradación avanzada”, en el que son
frecuentes las especies espinosas y las labiadas. El quinto

estadío incluye asociaciones herbáceas de última regresión
y una etapa final de pseudoestepas de gramíneas. El sexto
y último estadio se identifica en todas las series con el
“desierto”.

En conjunto, el esquema de series planteadas por Ximénez
de Embún & Ceballos (1939) constituye una simplificación
de la heterogeneidad paisajística y botánica del territorio
español, pues plantea una interrelación catenal entre
comunidades o especies indicadoras que responde más a
una percepción de las mismas por parte de los autores, que
a la dinámica histórica del tapiz vegetal de esta parte de la
Península Ibérica. A pesar de ello, este trabajo ha sido
tenido como obra de referencia en todo lo relativo a la
planificación y gestión del medio forestal español durante
prácticamente 50 años, lapso a lo largo del que se han
obviado las aportaciones geobotánicas y ecológicas
provenientes de autores como Bolòs en Cataluña, Bellot en
Galicia, Guinea en la Cornisa Cantábrica o Rivas Goday en
diferentes áreas peninsulares, entre muchos otros autores.

Casi cincuenta años más tarde de la presentación del Plan
de Repoblación Forestal de Ximénez de Embún & Ceballos,
se publican en 1987 dos trabajos, desde una perspectiva
fitosociológica, que abordan la descripción de la
biogeografía y la cubierta vegetal del territorio español. El
primero de ellos, “La Vegetación de España” (Alcaraz Ariza
& Peinado Lorca 1987), incluye, además de los capítulos
introductorios y globales, una reseña más o menos amplia
del paisaje vegetal de los principales territorios españoles,
fruto de los trabajos efectuados por distintos especialistas.
La segunda obra comentada es la “Memoria del Mapa de
Series de Vegetación de España (E. 1: 400.000)”, redactada
por el profesor S. Rivas-Martínez. Se trata, en cierta
manera, de una síntesis de la anterior, a la que se añade la
edición de 30 hojas cartográficas en las que se representa
la distribución de las series de vegetación reconocidas a lo
largo de los diferentes territorios peninsulares e insulares de
España.

Entre el documento de Ximénez de Embún & Ceballos
(1939) y el de Rivas-Martínez (1987) existe una clara
diferencia, marcada principalmente por el lapso temporal en
que se han elaborado y la publicación de un número muy
importante de trabajos de ámbito botánico y ecológico. El
propio Mapa de Series se plantea, a juicio de su autor, como
una revisión y actualización del trabajo de series incluido en
el Plan de Repoblación Forestal y modificado
posteriormente por Ceballos en 1941. La diferencia
metodológica más significativa entre ambas publicaciones
viene determinada, sin embargo, por la aplicación de la
fitosociológica en la delimitación y configuración de las
distintas etapas. Rivas Martínez (1987) sigue, de este
modo, el método esbozado en otras publicaciones
(Gaussen 1948, Ozenda 1963, 1974), haciéndolo más
preciso en cuanto a que las etapas clímax se hacen
coincidir con asociaciones, en lugar de alianzas (Géhu &
Rivas Martínez 1981).

Pese a la diferencia de tiempo hay aspectos comunes entre
ambas trabajos. Primero, la ausencia de una
contextualización y valoración del propio concepto de
sucesión, de la etapa clímax y de las series en relación con
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el conocimiento científico de la época. En segundo lugar, se
observa un escaso uso, cuando no total ausencia, de datos
procedentes de otras disciplinas científicas. Así, la
caracterización de las series se plantea obviando datos
históricos o paleoambientales y haciendo uso de sistemas
clasificatorios edáficos ajenos a los conocimientos
existentes en la época.

En el Mapa de Series se define una serie de vegetación
como la “unidad geobotánica, sucesionista y paisajística
que trata de expresar todo el conjunto de comunidades
vegetales que pueden hallarse en espacios teselares afines
como resultado del proceso de la sucesión, lo que incluye
tanto los tipos de vegetación representativos de la etapa
madura del ecosistema vegetal como de las etapas iniciales
o subseriales que los reemplazan (Rivas-Martínez 1987).
Para la Región Biogegráfica Eurosiberiana, y dentro del piso
alpino se reconocen 5 series de vegetación climatófila,
vinculadas con el territorio pirenaico y 2 series
orocantábricas, cuya etapa clímax se corresponden a
prados psicroxerófilos. En el piso subalpino se describen 7
series, 5 para la provincia Pirenaica, con una etapa clímax
representada por pinares (Pinus uncinata) ó abetales (Abies
alba), mientras que las dos series Orocantábricas carecen
de estrato arbóreo y corresponden a enebrales rastreros de
Juniperus communis subsp nana. En el piso montano, la
vegetación clímax se identifica siempre con una etapa de
bosque (14 series en los territorios Orocantábrico y
Cantabro-Atlánticos conformadas por bosques caducifolios
o perennifolios y 1 serie de la sabina albar). En el piso colino
el número de series se reduce a 8, todas ellas
representadas en su etapa climax por bosques caducifolios
o perennifolios.

En la Región Mediterránea se reconocen 65 series de
vegetación climatófila (territorio peninsular e Islas Baleares).
El piso crioro-mediterráneo incluye 5 series de herbazales
psicoxerófilos. El piso oromediterráneo comprende 8 series
de pinares (Pinus sylvestris), enebrales (Juniperus nana) y
piornales. El mayor número de series se corresponden con
el piso supramediterráneo, que cuenta con 2 series de
sabinares (Juniperus thurifera), 2 series de pinsapares
(Abies pinsapo) y 21 series de bosques caducifolios-
perennifolios. En el resto de los pisos, la vegetación climax
se corresponde siempre con bosques caducifolios-
perennifolios, describiéndose 12 series en el piso
mesomediterráneo y 8 series en el termomediterráneo.

Al comparar el reparto por pisos altitudinales y por extensión
geográfica otorgado a las diferentes series descritas en esta
obra, se percibe que las áreas más fuertemente
antropizadas poseen un menor número de unidades y que
estas tienden a ocupar mayores superficies. Este aspecto
se evidencia en las grandes zonas cerealistas de la Meseta
Ibérica, pero también se refleja en áreas como Galicia,
donde en los territorios colinos y los tramos bajos montanos,
se reconocen un número muy reducido de series de
vegetación, lo que se interpretaría como indicativo de la
existencia de territorios homogéneos desde un punto de
vista climático, edáfico y botánico. Sin embargo, esta
distribución es, más bién, reflejo del desigual reparto de la
información biogeográfica existente sobre este territorio, ya
que el estudio de los bosques del área litoral y media ha

pasado prácticamente desapercibido por los botánicos,
favoreciéndose el mantenimiento de sectorizaciones o
unidades propuestas en los años cincuenta y sesenta
(Rodríguez Guitián & Ramil-Rego 2008). Desde esta
perspectiva, la delimitación de series de vegetación que se
plantea en esta obra para Galicia podría definirse como un
cuadro pintado a brochazos que, más que reflejar la
potencialidad vegetal del territorio, constata su
antropización.

Uno de los puntos que ha suscitado una importante
discusión de la propuesta de Rivas-Martínez (1987) es el
tratamiento de los pinares. El Mapa de Series, a diferencia
de las propuestas del Plan Forestal, incluye series propias
para los distintos tipos de bosques naturales de
gimnospermas que todavía persisten en los territorios
eurosiberianos (pinares y abetales subalpinos pirenaicos,
pinares albares y abetales montanos pirenaicos, sabinares
orocantábricos) y mediterráneos (pinares oromediterráneos,
sabinares y pinsapares supramediterráneos). No obstante,
se deja entrever en esta obra una consideración relíctica y
asociada a ambientes montañosos para este tipo
comunidades vegetales, manteniéndose, a la par, la idea de
que la mayor parte de los territorios meseteños ibéricos
cubiertos actualmente por pinares, cuya aparición en el
paisaje se habría efectuado a costa de la erradicación de
bosques dominados por especies planifolias,
particularmente encinares y robledales, son el resultado de
una actividad repobladora de tradición multisecular.

Estos postulados dieron pié a un fuerte debate dialéctico
entre sus partidarios y los defensores de los pinares
meseteños como formaciones vegetales de origen
prehistórico, cuya aparición en este ámbito interior ibérico
es considerada como anterior a la ocupación humana
(Gómez Manzaneque 1997, Gil 2008, 2009). En trabajos
posteriores, Rivas-Martínez (2007, 2011) amplía su
concepción original sobre los bosques de gimnospermas, ya
sean pinares o formaciones mixtas con especies
caducifolias, con motivo de la publicación de su “Mapa de
series, geoseries y geopermaseries de vegetación de
España”, incrementando el número de series de vegetación
del territorio español a 230 series en los territorios adscritos
a la Región Eurosiberiana y 142 series en los de la Región
Mediterránea, mientras que en el archipiélago canario se
incrementan de 5 a 46. Con todo, el área potencial de
presencia de las series encabezadas por gimnospermas
sigue siendo significativamente menor que la adjudicada a
las dominadas por especies angiospermas.

Durante largo tiempo, la vegetación clímax o potencial ha
sido para una parte de los estudiosos del mundo vegetal
una representación idealizada de la vegetación anterior a su
antropización (Peinado Lorca & Martínez Parra 1985) que,
salvo en algunos casos excepcionales, vendría a coincidir
con la “vegetación primitiva” de otros muchos autores y
áreas geográficas. Esta identificación, subyacente en la
justificación y formulación de las series propuestas tanto por
Ximénez de Embún & Ceballos (1939) como por Rivas-
Martínez (1987, 2007, 2011) obvia que la cubierta vegetal
ha estado siempre en contínuo cambio y que, cuanto más
amplio es el intervalo de referencia considerado, mayor es
la probabilidad de que hayan acontecido episodios de
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cambios y reconfiguraciones del tapiz vegetal.
Centrándonos en el territorio gallego, la distribución y
tipología de las series de vegetación planteadas tanto en la
propuesta inicial de Ximénez de Embún & Ceballos (1939)
como en las de Rivas Martínez (1987, 2007, 2011), ó incluso
algunas más recientes (Saínz Ollero et al. 2010), no
guardan apenas relación con la información que aportan
datos históricos y paleoambientales para la configuración
del paisaje gallego en el periodo comprendido entre 1900-0
AD (AD = Anno Domini = a. C.). A medida que aumentamos
el intervalo cronológico, 1900 AD – 5.500 BP. (BP. = Before
Present. Escala de tiempo con cero en el 1950 AD), ó
incluso 1.900 AD – 10.000 BP., las coincidencias entre las
formulaciones potenciales y las derivadas de datos
paleoecológicos son más diferentes. Y esta misma situación
se repite en otras unidades territoriales de la Península
Ibérica (Carrión & Díez 2004, Ramil-Rego et al. 2005/2006,
Carrión & Fernández 2009).

La asimilación entre vegetación primitiva y potencial
deducida de los análisis actualistas ha sido criticada en
varios trabajos (Carrión & Díez 2004, Ramil-Rego et al.
2005/2006, Carrión & Fernández 2009) pero además,
existen dudas de que estos conceptos reflejen la
dinámica natural de la vegetación en el territorio en caso
de no existir influencia humana. Más aún cuando ésta se
vincula con el cese de la actividad perturbadora actual,
sin tener en cuenta la pérdida de biodiversidad causada
por actuaciones anteriores históricas y prehistóricas. En
este sentido, conseguir que la dinámica natural de la
vegetación siga unas pautas determinadas o
caracterizadas por conjuntos de especies concretos
obligaría en amplios territorios no sólo a anular las
perturbaciones actuales, sinó a reintroducir o reforzar
taxones nemorales y a controlar y eliminar la competencia
ejercida por taxones exóticos o por formas seleccionadas
por la especie humana de taxones nativos de mayor
capacidad competitiva. También sería necesario
recuperar la capacidad productiva y biológica de suelos y
aguas, tarea más compleja de lo que habitualmente se
asume, así como la reconstitución de las comunidades
biológicas faunísticas, fúngicas y microbianas vinculadas
a las etapas supuestamente más maduras de la
vegetación. De no proceder a este tipo de actuaciones, y
como se puede comprobar en la dinámica registrada en
determinadas islas ó predios forestales donde la acción
humana se ha minimizado o eliminado durante períodos
prolongados de tiempo, la vegetación resultante es, en
muchos casos, una biocenosis dominada por especies
alóctonas con una neta estrategia invasora. Esta
dinámica puede reconocerse actualmente en algunas
áreas costeras de Galicia, donde de modo espontáneo, y
sobre todo después de un incendio, se constituyen
alobiocenosis dominadas por Eucalyptus globulus cuyo
sotobosque está dominado, confrecuencia, por Acacia
melanoxylon y A. dealbata, a las que en los últimos años
empiezan a incorporarse otras especies no nativas, como
Cortaderia selloana, Zantedeschia aethiopica,
Tradescantia fluminensis y Sporobolus indica, mientras
que la vegetación natural queda relegada a un papel
meramente relictual.

Problemática en la identificación de

evidencias del cambio climático

antropogénico en los ecosistemas de Galicia

En las reconstrucciones paleoambientales del Cuaternario,
y en concreto en los dos primeros periodos en que suele
dividirse, Pleistoceno y Holoceno, las fluctuaciones
climáticas globales mantienen una gran regularidad,
vinculada con cambios planetarios, solares y orbitales, y
tienen correspondencia con las secuencias obtenidas en los
estudios isotópicos de caparazones de foraminíferos
bentónicos o de los gases que quedan atrapados en los
hielos acumulados en las áreas polares (CLIMAP 1984,
Jones & Mann 2004, Jones et al. 1988, Petit et al. 1999,
etc.). No obstante, dichas reconstrucciones tienen un
carácter global y deben ser ajustadas, a escala regional y
subregional, mediante el empleo de otras técnicas
paleoecológicas (paleopalinología, dendro-climatología,
micropaleontología, etc.), a fin de analizar y evaluar la
magnitud y consecuencia del cambio climático sobre la
configuración, composición y funcionamiento de los
ecosistemas.

Para ello se deben utilizar técnicas analíticas en tipos
particulares de depósitos sedimentarios, que permitan
reconocer tanto la señal climática global como las
modificaciones naturales y perturbaciones antrópicas que
se producen a escala regional, sub-regional o local. Entre
los diversos tipos de técnicas y depósitos, los de mayor
resolución se basan en el análisis polínico y micro-
paleontológico (diatomeas, protozoos) de sedimentos
depositados rítmicamente y de manera continúa en ciertos
ambientes, como turberas y fondos de lagos y lagunas. Las
secuencias obtenidas en estos depósitos permiten ajustar la
magnitud de los cambios climáticos globales en función de
las peculiaridades territoriales y biogeográficas.

En las secuencias regionales obtenidas por estos métodos
en Galicia hasta mediados del Holoceno, es decir, antes de
la expansión territorial de los agrosistemas, los cambios
climáticos provocaron notorias modificaciones de las áreas
de distribución de especies de flora y fauna, así como en las
dinámicas de expansión, o en su caso extinción, regional de
muchas especies. La información obtenida en distintas
áreas biogeográficas, tanto en periodos antiguos del
Pleistoceno (>40.000 BP.) como de forma más generalizada
en el Tardiglaciar y la primera mitad del Holoceno (12.000-
5.000 BP.), han puesto en evidencia una gran variabilidad
territorial de los parámetros climáticos, así como en la
distribución, componentes y dinámica de las distintas
biocenosis (Ramil-Rego et al. 1998a, 1998b; Muñoz Sobrino
et al. 2001, 2005, 2007; Gómez-Orellana et al. 2007).

La información paleoecológica diponible para el
Antropoceno (1.851 AD-actualidad) refleja una progresiva
destrucción de los hábitats naturales y su sustitución por
medios artificiales paralela a la agonía y destrucción de los
paisajes tradicionales, de manera que los factores humanos
superan claramente la acción de cualquier otro factor
ambiental. Por ello, los análisis paleoclimáticos recurren a
buscar las evidencias de la señal climática con otros
paleobioindicadores, seleccionando éstos entre los
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elementos que conforman el medio local de los depósitos
(vegetación acuática, diatomeas, protozoos, etc.), es decir,
de las propias biocenosis de las turberas o de los medios
lagunares. El uso de estos nuevos indicadores está dando
buenos resultados para evaluar los cambios en distintos
etapas del Holoceno o del Pleistoceno, donde la información
de carácter regional o subregional no resulta concluyente
(Santos et al. 2001, Muñoz Sobrino et al. 2001, 2005, 2007;
Bao et al. 2007). La interpretación de las secuencias del
Antropoceno no está, sin embargo, exenta de problemas en
cuanto a que las biocenosis locales están condicionadas
por las reiteradas perturbaciones que el hombre ha
realizado sobre la mayoría de estos medios en los últimos
100 ó 200 años. Así, para el caso de las lagunas costeras,
existen evidencias de actuaciones recurrentes de drenajes
(“sangrados”), rupturas de las barreras, aterrazamientos,
rellenos, cortas y quemas de la vegetación, modificaciones
de la circulación de las aguas superficiales, transformación
en áreas de cultivo, etc., que afectan a la mayoría de este
tipo de humedales que todavía persisten en Galicia
(Bodeira, Vixán, Muro, Xuño, Louro, Caldebarcos, Hermida,
Baldaio, Doniños, Valdoviño, Pantín).

Las limitaciones del análisis paleo-ecológico se han tratado
de completar con el uso de otras fuentes de información
ambiental, pero la aplicación de las mismas muestra
también importantes problemas metodológicos. El análisis
de los efectos del cambio climático sobre el ecosistema a
escala regional o subregional debe plantearse en la
totalidad del Antropoceno, o preferentemente, desde las
fases más antiguas del Holoceno. Reconstrucciones
parciales, de ámbito temporal muy limitado resultan de
escasa utilidad para evaluar los efectos humanos sobre los
ecosistemas terrestres. Esta exigencia se fundamenta en la
necesidad de discernir la señal climática de la causada por
otro tipo de perturbaciones y, sobre todo, de la fuerte señal
antrópica que, en territorios como Galicia, condiciona desde
el siglo XVIII la naturalidad, composición, estructura,
funcionamiento y dinámica de los ecosistemas.

En las secuencias elaboradas a partir de registros
paleoambientales (turberas, lagos, lagunas, marismas),
cumplir este requisito obliga a disponer de secuencias de
alta resolución. Sin embargo, hasta el momento son
extraordinariamente escasos los estudios de turberas o
secuencias de medios lagunares basados en el
cumplimiento de este tipo de requerimientos, exigencias
que puden plantearse de manera similar en el desarrollo de
análisis dendro-climáticos y para el resto de las técnicas
empleadas en las reconstrucciones paleo-ecológicas.

Los comentarios sobre la amplitud de la escala temporal
requerida para los medios sedimentarios es extrapolable a
la captura de datos mediante aparatos de medida. Dentro
de este ámbito, el análisis de los cambios en los medios
ecológicos por la vía instrumental está limitado por la
disponibilidad de datos procedentes de estaciones
(mareógrafos, estaciones meteorológicas), sistemas de
observación remota (fotografías aéreas, imágenes de
satélite) o de fuentes documentales (cartografía,
documentos técnicos, etc.). Pero estos datos en Galicia,
como en otros territorios Cántabro-Atlánticos, poseen un
ámbito temporal muy restringido, limitado en la mayoría de

los casos al último periodo del Antropoceno o, como mucho,
a sus dos últimas etapas (Antrop-b y Antrop-c). A este
respecto, por ejemplo, el número de estaciones
meteorológicas con registros previos a 1940 en Galicia es
muy reducido, acentuándose esta escasez de manera muy
significativa si se retrasa la fecha de inicio de toma de datos
a 1900 o 1850.

A pesar de todas estas limitaciones, quizás unos de los
efectos más estudiados que se asocian con el cambio
climático del Antropoceno sobre los ecosistemas terrestres
son los de las reconfiguraciones ecológicas del límite
superior del bosque y la línea de costa. En el caso de
Galicia, el análisis de los cambios del límite superior del
bosque y de la redistribución de los ecosistemas de alta
montaña resulta, cuando menos, una tarea dificultosa, ya
que la señal antrópica se superpone claramente al conjunto
de factores ambientales. Esta interferencia ha sido puesta
de manifiesto en algunos estudios centrados en el estudio
de las causas de la distribución de los tipos de vegetación
subalpinos existentes en Galicia (Rodríguez Guitián &
Guitián Rivera 1993, 1996a) y en los efectos que la
actividad humana deforestadora han provocado en la
amplificación espacial de los territorios afectados por
fenómenos crio-nivales en las montañas orientales lucenses
(Rodríguez Guitián & Guitián Rivera 1994, Rodríguez
Guitián et al. 1996b). En este mismo sentido, el grupo de
trabajo del urogallo cantábrico (GTU, 2004) ha constatado la
confluencia de factores ambientales y antrópicos y la
dificultad de discernir los efectos causados por los mismos
sobre el estado de conservación del urogallo cantábrico
(Tetrao urogallus cantabricus), una especie marcadamente
forestal que desarrolla parte de su ciclo vital en la franja que
constituye el límite superior del arbolado en las montañas
cantábricas: “el pronunciado declive que padece la
población de urogallos cantábricos se debe a una
combinación de factores globales (parece existir una
influencia del cambio climático que puede estar provocando
un descenso de la población de urogallos en toda Europa),
regionales (que afectan a todo el área de distribución en la
Cordillera Cantábrica destacando la pérdida de hábitat y la
fragmentación de los bosques) y de carácter local (como la
presión humana o, especialmente, el efecto de los
depredadores y la elevada densidad de competidores). No
hay que olvidar que estos factores están estrechamente
relacionados, que interactúan entre sí y que sus efectos son
aditivos”.

En cuanto a los cambios del nivel del mar, éste ha sufrido
importantes modificaciones a lo largo del último ciclo
glaciar-interglaciar en clara sincronía con las variaciones
climáticas globales, reconfigurando el espacio costero,
redistribuyendo los hábitats eulitorales y supralitorales y la
ecotonía con los medios terrestres. Desde el máximo
térmico del Holoceno (hace unos 6.000 años), el nivel del
mar ha ido subiendo progresivamente en Galicia a medida
que se ha incrementado el deshielo y debido a que el agua
al calentarse ocupa más volumen (González-Alvarez et al.
2005). Ambos efectos determinan que, en la actualidad, la
línea de costa alcance cotas similares a las ocupadas en el
último interglaciar, el Eemiense (hace unos 110.000 años).
Durante el último siglo, el nivel de ascenso parece haberse
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incrementado de manera más significativa, pues los
mareógrafos establecen un incremento medio a razón de 1-
2 mm/año, aunque en otras zonas de la Península Ibérica
se registran aumentos aún mayores, entre 2-2,5 mm/año.

A pesar de que estas tasas de incremento puedan parecer
insignificantes, dichos aumentos pueden tener, sin
embargo, un efecto dramático sobre la configuración y los
usos del espacio costero (Menéndez Garcia et al. 2004,
Medina Santamaría 2006). De mantenerse el actual
escenario de incremento de temperatura, en espacios de
estructura horizontal como el conformado por sistemas de
playa-duna tan frecuentes en el área costera del NW
Ibérico, el límite del medio eulitoral progresaría sobre los
medios continentales, extendiéndose hasta 15 metros hacia
el interior en el área Cantábrica mientras que en el área
Atlántica de Galicia podría alcanzar los 20 metros.

Resulta, no obstante, muy difícil cuantificar la superficie de
medios costeros (sistemas dunares, marismas, estuarios,
lagunas costeras) o terrestres, que se han visto afectados a
lo largo del Antropoceno por la subida del nivel del mar. La
información cartográfica y la derivada de sensores remotos
tiene una amplitud temporal muy reducida y, en muchos
casos, su grado de resolución no resulta adecuado para
cuantificar la magnitud de este cambio. Existen, sin
embargo, numerosos datos puntuales que indican la
progresiva pérdida de superficie de medios ecotónicos
costero-terrestres en relación con la transgresión marina del
Antropoceno. Depósitos costeros estudiados en la década
de los años cincuenta, tanto en el arco Cantábrico (Area
Longa, Lugo), como en el arco Minhoto-Duriense (Mougás,
Pontevedra), han sufrido una fuerte regresión en poco más
de 60 años (cf. Nonn 1966, Mary et al. 1975, 1977; Brosche
1983, Gómez-Orellana et al. 1997, 2007). Lo mismo ocurre
con antiguos lugares de ocupación humana (castros
costeros, concheiros), construcciones singulares (iglesias,
cetáreas, etc), o de forma más generalizada, fincas
agrícolas establecidas con anterioridad a 1900, cuya
persistencia a corto/medio plazo ya se está viendo
condicionada por la subida del nivel del mar.

Otro grupo de evidencias del cambio climático sobre los
ecosistemas terrestres es el relacionado con la reducción
experimentada recientemente en el área de distribución de
numerosas especies. Pero, nuevamente, las fuentes sobre
las que se basan los análisis realizados muestran tanto los
problemas de temporalidad de la información (lapso
reducido o muy fragmentado) como la deficiente distribución
territorial de la misma. Ambos factores, unidos a la
importancia de la acción antrópica, condicionan el análisis
del cambio. En todo caso, parece indiscutible que la
influencia humana ha modificado durante las fases últimas
del Holoceno y el Antropoceno las áreas de distribución de
muchas especies, potenciando la expansión de algunas de
ellas de forma directa (elementos cultivados) o indirecta
(elementos sinantrópicos, especies invasoras), a la vez que
ha reducido, atomizado o provocado la extinción regional-
subregional de diversas especies. El número de elementos
extintos a la escala comentada por causas antrópicas en
Galicia resulta elevado y a él habría que unir las especies
que por acción del cambio global se encuentran en la
actualidad al borde de la desaparición. En este sentido, las

razones argumentadas anteriormente para explicar el
acelerado declive del urogallo serían de aplicación para un
buen número de especies, tanto de flora vascular (Tilia,
Carpinus, Fagus, Celtis, Taxus, Juniperus, etc.), como de
fauna vertebrada (Margaritifera margaritifera, Tetrax tetrax,
Salmo salar, Capra hispanica, Ursus arctos, etc).

Aunque en muchos escenarios las subidas de las
temperaturas han podido tener un factor determinante en el
estado de conservación de estas especies, o de los hábitats
de los que éstas dependen, no debe olvidarse la potente
capacidad de los humanos para modificar el medio a la hora
de explicar las dinámicas poblacionales recientes de estas
especies.

Junto a las extinciones globales o regionales de especies
emblemáticas, se ha producido una merma global en la
riqueza de muchos ecosistemas, fruto de acciones
antrópicas que en su momento inicial no fueron
convenientemente evaluadas. En 1934 se concedió el
premio nobel de medicina y fisiología a P.H. Müller [1989-
1965] por rdescubrir la capacidad plaguicida del DDT
(dicloro-difenil-tricloroetano). A partir de la segunda guerra
mundial, y coincidiendo con la fase Antropo-a, el DDT se
comercializa en la mayor parte del Planeta como remedio
infalible contra las plagas que afectaban a los cultivos, así
como a los vectores de enfermedades parasitarias, como el
paludismo. El uso del DDT generó graves consecuencias
sobre la salud humana y sobre el medio ambiente, siendo
responsable directo de la merma y pérdida de un gran
número de especies de insectos y de aves. Pocos años
después, Rachel Carson [1907-1964] exponía en su libro
“Primavera silenciosa” los graves problemas ambientales
causados por la utilización del DDT, argumentando que el
uso de plaguicidas sintéticos acabaría provocando la
desaparición de todos los pájaros del mundo (Carson 1962).
La expansión del DDT y de otros plaguicidas orgánicos
coincide en Galicia con el auge de las políticas
desarrollistas, causantes a la postre de la destrucción de
gran parte de los agrosistemas tradicionales, así como a la
destrucción o en su caso alteración de la mayoría de los
grandes humedales (Ramil-Rego & Rodríguez Conde
2006).

El inicio de la fase Antropo-c, viene marcado por un cambio
neto en la política de protección del medio ambiente. En
1971 se firma el Convenio Ramsar para la protección de los
humedales y de las aves que de éstos dependen y en 1972
se celebra en Estocolmo la primera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente. A las nuevas
directrices políticas se unió la prohibición que la Agencia de
Protección Medioambiental (EPA) estableció para el uso del
DDT en Estado Unidos, decisión que se adoptó en 1977 en
España. Evaluar en este marco los cambios en cuanto a la
presencia o ausencia de determinadas especies, o de sus
poblaciones e identificar este hecho con la variación de las
condiciones climáticas resulta claramente complejo.

Los cambios en el área de distribución de plagas o especies
invasoras se han utilizado en algunas ocasiones como
pruebas de los efectos del cambio climático sobre los
ecosistemas terrestres. Sin embargo, este análisis no
permite, en la mayoría de los casos, más que evidenciar
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más que una respuesta de estas especies a los diversos
factores que determinan el cambio global. Desde el siglo
XVI se han incrementado en Europa las especies neófitas
llegadas de América, Asia, Oceánica y África. En los
trabajos de Merino (Merino 1895, 1905-1909) ya se
documenta un gran número de especies vegetales exóticas,
muchas de ellos invasoras, en el territorio gallego. La
mayoría de estos elementos son de origen americano o
asiático y se encuentran ampliamente distribuidos en los
terrenos de labor así como en otros medios afectados por
continuas perturbaciones antrópicas. A las especies
documentadas en el Antrop-a, habría que unir un importante
elenco de otro neófitos, introducidos y sobre todo
expandidos territorialmente durante la fase Antropo-c,
coincidiendo con el periodo de incremento térmico (cf.
Romero Buján 2008), pero en el patrón de expansión
territorial la señal antrópica parece imponerse netamente
sobre la señal climática.

Durante el Antrop-c se ha incrementando
expectacularmente en Galicia la densidad de viales. En este
periodo se inauguran las primeras autopistas y autovías, a
la vez que se incrementan los accesos rodados a parcelas
agrícolas, forestales o espacios lúdicos (paseos marítimos y
fluviales). En muchas de estas obras se han plantado
especies exóticas, seleccionadas en muchos casos por su
capacidad colonizadora o resistente a ambientes
desfavorables para otras especies; algunas de ellas han ido
desapareciendo por limitaciones de carácter climático y/o
edáfico, pero otras se han ido expandiendo
progresivamente. A modo de ejemplo, en 1970 se inauguró
el primer tramo de la Autopista del Atlántico, que circunda lo
que hoy se conoce como Espacio Natural de Cecebre. En
las medianas se plantaron, entre otras especies, numerosos
individuos de cortaderia o “hierba de la pampa” (Cortaderia
selloana). En 1980 ya se observan individuos de esta
especie en los taludes del corredor viario y rotondas,
aprovechando principalmente suelos rozados o perturbados
periódicamente. En 1990, los núcleos secundarios ya eran
reproductores y aparecieron otros nuevos núcleos, con
frecuencia fuera del vial, en terrenos particulares
colindantes. En 2000, la cortaderia se podía ver en extensos
tramos en los que no se había plantado, dentro y fuera del
tramo de vial comentado.

La dinámica observada en Cecebre para esta especie
invasora es similar a la de otros tramos de la autopista o de
autovías de construcción más reciente. Las fases de
asentamiento y expansión pueden variar entre los distintos
tramos, pero siguen una periodización más o menos similar.
Aunque la magnitud y velocidad de expansión de esta
especie y su propia capacidad invasiva pueden estar
influidos por el incremento térmico registrado en el Antropo-
c, resulta evidente que la rapidez con la que se está
expandiendo está ligada al manejo que se realiza en los
viales donde, partiendo de los núcleos de plantación, que
son sistemáticamente preservados en las labores de
mantenimiento, los nuevos individuos se dispersan e
instalan aprovechando el control químico y mecánico que se
realiza en sus inmediaciones, gestión que habilita
periódicamente nuevas superficies para ser invadidas. La
expansión territorial de la especie está, pues, más

favorecida por actividades antrópicas que por factores
climáticos (Domènech et al. 2005, Herrera & Campos 2006).
Y el mismo análisis puede establecerse para otras especies,
menos visibles, pero que han incrementado de forma mucho
más rápida y mucho más significativa su área de
distribución (Eragostris curvula, Sporobolus indica, etc.)

Como resumen de lo hasta aquí expuesto, podemos afirmar
que los efectos del cambio global son patentes, aunque la
evaluación y diferenciación de la señal climática de la
antrópica no siempre es fácilmente reconocible en todas las
escalas temporales y en todos los escenarios territoriales.
El interés suscitado a nivel social en relación al cambio
climático ha propiciado, como suele ocurrir en cuestiones
similares, el florecimiento de numerosos trabajos donde se
intentan justificar evidencias o incluso modelizar los efectos
del cambio climático a partir de un conjunto exiguo de datos
y de análisis escasamente argumentados, en los que la
supuesta señal climática está modulada por fenómenos de
origen antrópico no debidamente valorados. Algunos
ejemplos de análisis de información que no se ajustan a los
requerimientos comentados se pueden observar en la obra
“Evidencias e impactos do Cambio Climático en Galicia”
(Pérez Muñuzuri et al. 2009).

Escenarios históricos del cambio en el NW

Ibérico

Los geólogos y paleo-ecólogos designan a la última gran
Era de la historia de la Tierra con el nombre de Cenozoico
(vocablo compuesto de origen griego καινός/kainos, “nuevo”
y ζωή/zoe, “animal o vida”, propuesto por J. Phillips hacia
1818). Desde un punto de vista climático se ha dividido
tradicionalmente en dos grandes periodos. El Terciario
(65,0–2,58 millones de años), marcado por el predominio a
nivel global de los climas y ambientes tropicales y
subtropicales, y el Cuaternario (desde hace 2,58 millones
de años hasta la actualidad), caracterizado por importantes
y periódicas variaciones climáticas que, en las latitudes
medias, determinan la sucesión de ciclos climáticos
caracterizados por un largo periodo frío, que favorece en las
áreas oceánicas y continentales la expansión y dominio de
los hielos permanentes (periodo glaciar de
aproximadamente 100.000 años de duración) y un corto
periodo, en los que el dominio de los hielos se retrae
considerablemente, tanto en las áreas continentales como
marinas (periodo interglaciar de aproximadamente 10.000
años de duración). A su vez, el Cuaternario se suele dividir
en dos grandes etapas, el Pleistoceno (1.800.000 a 10.000
años), que abarca la casi totalidad de ciclos glaciar-
interglaciar, salvo el último interglaciar, el Holoceno (10.000
últimos años), que debido a la progresiva influencia del
hombre sobre la configuración del medio ambiente, se
independiza del anterior período (Pérez-Alberti & Ramil-
Rego 1997, Ramil-Rego et al. 1998a,1998b; Gómez-
Orellana et al. 2001, 2005, 2007; Muñoz Sobrino et al. 2001,
2005, 2007).

La paleoecología, y en concreto los análisis polínicos de
sedimentos, constituyen en la actualidad el método para
abordar la reconstrucción del clima y de los cambios en el
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ecosistema terrestre. La paleopalinología surge a inicios del
siglo XX, en el seno del Swedish Geological Survey, gracias
al trabajo de E.J.L. Von Post [1884-1951], quien a principios
del siglo XX emplea esta técnica para describir la dinámica
forestal del Sur de Suecia (Von Post 1916). El nacimiento de
la palinología coincide con la formulación de las teorías
sucesionistas, por lo que éstas se elaboran a partir de una
información paleoambiental muy reducida que no permite
validar o rechazar las hipótesis planteadas. Esta misma
situación de debilidad metodológica y conceptual se
observa en el ámbito paleoecológico. Así, en trabajos
publicados en la década de los sesenta, la expansión
arbórea registrada a mediados del Holoceno en el N de la
Península ibérica, coincidente con el periodo de mayor
termicidad, fué identificada con un tipo teórico de vegetación
en el que confluirían una gran variedad de especies
arbóreas de ecología muy diversa, como robles, avellanos,
abedules, olmos, etc. Esta formación arbolada fue
bautizada como “Quercetum mixtum” y, durante la segunda
mitad del siglo XX fue considerada por numerosos autores
como la expresión de la vegetación clímax o primitiva de
todo este amplio territorio (Menéndez Amor & Florschütz
1961).

El Pleistoceno Superior: el final de los

tiempos glaciares

Las primeras secuencias para el Pleistoceno Superior
elaboradas en la Península Ibérica, y en concreto en su
fachada Cántabro-Atlántica, se obtuvieron en cuevas de

origen kárstico, en la que se documentaban distintos
episodios de desarrollo arbóreo, con dominio bien de
coníferas, bien de caducifolias, o bien de ambos grupos de
especies, entre episodios sin apenas vegetación arbórea,
en la que predominaban las formaciones herbáceas
dominadas por Poaceae y Asteraceae, consideradas como
el reflejo de una vegetación de carácter estepario (cf. Leroi-
Gourhan & Renault-Miskovsky 1977, Leroi-Gourhan &
Girard 1979). La problemática cronológica y tafonómica
(relativa a los procesos deposicionales que actúan sobre los
restos de los seres vivos tras su muerte) inherente a este
tipo de yacimientos determinó el rechazo a las secuencias
paleoclimáticas obtenidas en contextos arqueológicos
(Turner & Hannon 1988; Sánchez Goñi 1991a,1991b; 1994;
Ramil-Rego 1992, Carrión et al. 1999), más aún cuando las
formulaciones sobre la dinámica de vegetación para el
continente europeo realizadas hasta ese momento (Huntley
& Birks 1983) generalizaban el modelo fraguado en el
Centro y Sur de Europa, en el que los periodos
extremadamente fríos del Pleistoceno provocaron la
extinción de la mayor parte de los taxones mesófilos y
termófilos de amplias unidades geográficas. En este
modelo, la distribución actual de estas especies sería fruto
de procesos de migración que se habrían producido a
finales del Pleistoceno o incluso en el Holoceno, desde
refugios ubicados alrededor del Centro-Sur y SE de Europa
(Van der Wiel & Wijmstra 1987a, 1987b; Tzedakis et al.
2006), minusvalorando la posibilidad de que muchas
especies vegetales pudieran haber sobrevivido en
refugioslocalizados en la Península Ibérica (Huntley & Birks
1983).
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Figura 1. Reconstrucción de las variaciones de temperatura superficial (SST) en el Atlántico Norte durante el último ciclo
glaciar (curva continua) y curva de tendencia expresada como las medias móviles de cinco datos (gris discontinua). Datos
tomados de Bard, E., 2003



El modelo “extinción Pleistocena–migración Holocena”, se
había fraguado sin apenas datos botánicos, ecológicos y
biogeográficos, planteando postulados que difícilmente
podrían explicar el actual reparto de la vegetación natural en
los territorios del ámbito Cántabro–Atlántico, y más aún del
extremo NW que, a la postre, consituía uno de los puntos
más distantes de las vías de migración planteadas, un
finisterrae paleobiogeográfico, para el que la llegada de
algunos taxones, como Fagus, y de acuerdo con las
propuestas establecidas en el territorio Pirenaico y
Centroeuropeo, tendría que producirse, a partir del siglo XXI
(cf. Huntley & Birks 1983, Huntley 1991, Rodríguez Guitián
et al. 1996c, Ramil-Rego et al. 2000, Muñoz Sobrino et al.
2009). Este mismo modelo era incapaz de dar una
explicación científica a la presencia de taxones mesófilos ó
termófilos de carácter nemoral que poseen una escasa
posibilidad de migración, como es el caso de Culcita
macrocarpa o Woodwardia radicans, para los cuales es
difícilmente asumible que su distribución en el territorio
Cántabro-Atlántico fuese el fruto de una migración
efectuada a partir del Tardiglaciar o en el Holoceno.

Con el paso del tiempo, el modelo de “extinción
Pleistocena–migración Holocena” ha quedado tan superado
como lo fué la secuencia pionera de Leroi-Gourhan en el
contexto arqueológico. En la actualidad, es opinión
generalizada que la Península Ibérica ha actuado como un
gran reservorio de biodiversidad, con persistencia de
elementos de flora y fauna que desaparecieron en buena
parte del continente europeo tras la irrupción de los estadios
fríos (Watts 1986, Costa et al. 1990, Peñalba 1994, Gómez
Manzaneque 1997, Ramil-Rego et al. 1998a,1998b, 2000;
Jalut et al. 2000, Franco Múgica et al. 2001; Iriarte et al.
2001, 2003; Muñoz Sobrino et al. 2001, 2004, 2005, 2007,
2009; García Antón et al. 2002; Figueiral & Carcaillet 2005,
Gómez Orellana et al. 2007; Rubiales et al., 2007, 2008,
2010, etc.). Y en este refugio ibérico hubo grupos biológicos
que se adaptaron y evolucionaron frente a las
consecuencias del cambio climático, dando origen a un gran
número de taxones endémicos, muchos de las cuales aún
poseen un papel importante en la configuración de los
ecosistemas orófilos, los humedales, los matorrales o los
bosques de la Península Ibérica.

Acorde con los modelos actuales de periodización del
Cuaternario para el continente europeo, los interglaciares
tienen una duración aproximada de 10.000 años, a partir de
los cuales se registra un larga etapa, conformada por una
sucesión de periodos de mayor y menor termicidad, con
variaciones irregulares de la precipitación, tras la cual, se
iniciaría un nuevo estadial (figura 1). En el último ciclo
glaciar-interglaciar registrado en el Cuaternario, este
periodo previo al estadial se designa como PreWürm,
estimándose una duración de 43 ky. En él se suceden dos
periodos iniciales de 12 ky. BP., el primero (OIS 5d)
marcado por la existencia de condiciones frías y el segundo
(OIS 5c) de mayor termicidad, seguidos de un tercer
episodio de carácter frío de 8 ky. de duración (OIS 5b) y un
cuarto de 11 ky. (OIS 5a) de condiciones más térmicas
(Gómez-Orellana et al. 2007).

El extremo NW Ibérico constituye en la actualidad una de
las áreas donde se dispone de una mayor y más completa

información sobre la dinámica de la vegetación y del clima
para el último ciclo glaciar–interglaciar del Cuaternario
(últimos 110.000 años). Esta información deriva de la
existencia de un gran número de depósitos fosilizados y
activos de turba que se concentran en el área septentrional
de Galicia, entre la actual línea de costa y el conjunto de
montañas sublitorales (Serra do Buio, Serra do Xistral), a
partir de los cuales se ha podido obtener una secuencia
general (Ramil-Rego 1992), sobre la que se correlacionan
otras secuencias, de menor amplitud temporal, obtenidas en
distintas unidades del NW Ibérico (Gómez Orellana 2002,
Gómez Orellana et al. 2007).

A pesar de que existen características o patrones comunes
entre los registros paleobotánicos del Pleistoceno final en el
SW Europeo, existen claras diferencias entre los datos
procedentes de las grandes unidades biogeográficas
(territorios Cantabro-Atlánticos/territorios litoral–sublitoral
Mediterráneo/Meseta y montañas interiores Ibéricas) e,
incluso, para una misma unidad biogeográfica, a medida
que se va incrementando el número de datos disponibles,
se perciben mayores diferencias en la configuración de la
vegetación en este ámbito geográfico.

Las gimnospermas, elementos presentes en la vegetación
del NW Ibérico desde el Terciario, mantuvieron su presencia
a lo largo del Pleistoceno Final en el SW Europeo aunque,
al menos en los depósitos obtenidos en Galicia, no se
puede concluir que estos elementos hayan tenido una
especial relevancia territorial. Los análisis polínicos y
carpológicos atestiguan la presencia a finales del
Pleistoceno del tejo, enebros, abeto y pinos. De estos
últimos, y siendo conscientes de las limitaciones que
presentan los estudios morfométricos de restos fósiles,
parece evidenciarse la presencia de formas asignables a
Pinus sylvestris y otras que podrían corresponder a Pinus
pinaster y Pinus pinea.

Las presencias pleistocenas de Pinus en Galicia se han
vinculado habitualmente bien con pequeños bosquetes, en
estaciones donde logran competir frente al resto de la
vegetación (pedreras o espolones rocosos en vertientes de
solana), o bien conformando, junto a especies caducifolias,
el dosel de los bosques. Con independencia de lo anterior,
los pinos resultan siempre más abundantes en las áreas
interiores, en las zonas de montaña orientales y
surorientales de Galicia, que actúan de área transicional con
las depresiones y llanuras del interior de la Península. A
pesar de la presencia señalada de las coníferas, las fases
de desarrollo arbolado del final del Pleistoceno vienen
representadas en Galicia por el dominio de taxones
caducifolios (Quercus, Betula, Fagus, Corylus, Carpinus),
acompañados de un grupo numeroso de otros elementos
caducifolios y perennifolios.

Teniendo en cuenta la información paleobotánica disponible
acerca de las especies dominantes en la cubierta vegetal el
extremo NW ibérico durante el último interglaciar, son
difícilmente aceptables dos de los mitos más extendidos
acerca de la vegetación primitiva de Galicia. El primero
alude a la existencia actual de relictos de laurisilva, un tipo
de bosque siempreverde asociado a territorios de
pluviosidad y nubosidad elevadas y muy constantes a lo
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largo del año, basado en las formaciones existentes en la
Isla de Cortegada (Carril, Pontevedra). A día de hoy, esta
vinculación carece de fundamento científico desde los
puntos de vista bioclimático y florístico, ya que en dicha isla
no se registran condiciones ambientales favorables para la
existencia de laurisilvas y, además, porque el laurel europeo
(Laurus nobilis) no forma parte de este tipo de bosques en
ningún lugar del Mundo. Por otra parte, en ninguno de los
tratados clásicos sobre la vegetación de Galicia (Bellot
Rodríguez 1968, Izco 1987, Costa et al. 1990, Izco et al.
1999) se indica esta vinculación, mientras que estudios
ecológicos y florísticos realizados recientemene sobre los
lauredales litorales cántabro-atlánticos dejan clara su
separación frente a las formaciones de laurisilva (Rodríguez
Guitián et al. 2007, Álvarez Arbesú 2008). Por otra parte, la
reconstrucción de la dinámica vegetal realizada en la Illa de
Cortegada por Lamas & Rozas (2007) mediante estudios
dendrocronológicos concluye que el “lauredal de
Cortegada” es una formación vegetal resultado del
abandono de las actividades agrícolas y de la colonización
de terrenos baldíos por el laurel a partir de individuos
preexistentes que formaban parte de las sebes, en
consonancia con lo que se observa en los vecinos terrenos
continentales de Carril y Vilagarcía, cuestión defendida a
partir de observaciones propias por Rigueiro Rodríguez
(2002) unos años antes.

El otro elemento de la vegetación primitiva de Galicia,
ampliamente divulgado en tratados de gestión forestal, ha
sido considerar la presencia de pinares de Pinus pinaster en
las áreas litorales. Una ubicación territorial que apoyaría y
serviría de sustento a la diferenciación taxonómica entre
Pinus pinaster var. atlantica y la var. pinaster. De nuevo,
esta afirmación debe refutarse a tenor de los datos
obtenidos en los registros Holoceno existentes en el área
Cantábrica y Atlántica de Galicia así como en zonas
colindantes del Norte de Portugal y Asturias, territorios en
los que no se han constituído formaciones densas
dominadas por Pinus con anterioridad al inicio de las
primeras prácticas repobladoras, que se remontan al
menos, al siglo XII.

En el Pleistoceno Superior, aunque se registran distintos
episodios en los que la vegetación arbórea adquiere un
papel muy significativo en el paisaje, predominaron de
forma neta los episodios desarbolados. De hecho, si
computamos la duración del último ciclo glaciar-interglaciar
(Würm-Holoceno), de 110.000 años de duración, los
matorrales y brezales, con diferente grado de cobertura,
constituyeron la vegetación climácica del territorio durante
más de 95.000 años, quedando las masas arboladas
relegadas a los enclaves más protegidos durante esos
períodos. (Ramil-Rego et al. 2005/2006, Izco et al. 2006,
Gómez-Orellana et al. 2007). Con relación a la componente
vegetal principal de estos medios desarbolados cabe
diferenciar los ambientes de estepa, con marcado dominio
de las especies herbáceas, y los brezales, caracterizados
por la abundancia de especies leñosas, principalmente
ericáceas y, en menor medida algunas leguminosas y
cistáceas con marcada preferencia hacia los ambientes
libres de competenciapor la luz.

En el ámbito paleoecológico, el término “estepa” se emplea
habitualmente para identificar las formaciones herbáceas, o
arbustivas poco densas, dominadas por especies de las
familias Poaceae, Asteraceae (Artemisia) y
Plumbaginaceae (Armeria), que se desarrollan en los
momentos frios y secos del Pleistoceno, en homología con
las características que presentan los grandes biomas
herbáceos fríos y secos actuales del planeta (Riley & Young
1968, Archibold 1995, Schultz 1995, Lauenroth & Burke
2008, Werger & van Staadunien 2012).

Según Huguet del Villar (1925) el empleo de este término de
origen ruso en el ámbito geográfico ibérico se inicia con el
botánico H.M. Willkomn, quien publica en 1852 un trabajo
centrado en la vegetación halófila de la Península Ibérica,
“Las regiones de las costas y estepas de la Península
Ibérica”, en el que por primera vez se identifican las
extensas parameras ibéricas con las estepas orientales
europeas, idea sobre la que insistió este autor en obras
posteriores (Willkomn 1894, Engler & Drude 1896). El
Diccionario de la Real Academia de la Lengua, en su
vigésimo segunda edición (2001) define este término como:
“erial llano y muy extenso”. Para Willkomn (1852), las
estepas saladas (planum salsuginosum) tienen un origen
natural y su vegetación está condicionada por las
propiedades químicas del suelo.

Los trabajos de Willkomn sobre las estepas Ibéricas
tuvieron una amplia difusión en la época, publicándose
nuevos trabajos sobre su extensión y sobre las
características de sus suelos y vegetación. En 1915, el
fitogeográfo E. Reyes Prósper integra y amplia el tema en
su conocida obra “Las estepas de España y su vegetación”,
definiendo las estepas, en coherencia con lo indicado por
Willkomn, como “extensiones de territorio en cuyos suelos
dominan extraordinariamente la arcilla ó la cal, el mantillo ó
humus se encuentra en ellos en cantidad pequeña, llegando
casi a faltar muchas veces. Las temperaturas que allí se
experimentan son de extremado calor estival é intenso frío
en el invierno,y hay siempre gran diferencia entre las que
corresponden al día y a la noche en un mismo lugar. Las
lluvias son escasa durante el año, y tan mal compartidas
que el agua cae en una o escasas épocas anuales, y en el
resto del año, o sea en casi todo el, existe gran sequedad.”

Huguet del Villar, se muestra contrario al uso del término
“estepa” y en la revista Ibérica, da a conocer sus
consideraciones al respecto en varios fascículos, bajo el
título “Avance geobotánico sobre la pretendida estepa
central en España“ (Huguet del Villar 1925). La crítica de
Huguet del Villar a la consideración de las parameras y
otras unidades de vegetación Ibérica se establece en
términos geobotánicos. Así, considera que las estepas
rusas se vinculan originariamente con territorios en los que
se registra un máximo pluvial coincidente con el periodo de
máximas temperaturas y que permiten un desarrollo de una
vegetación herbácea, dominada por Poaceae, mientras que
en la pretendida “estepa Ibérica”, el máximo de temperatura
coincide con el periodo de aridez y la vegetación aparece
conformada por diversos tipos de formaciones fruticosas
abiertas. Critica, igualmente, el carácter de los suelos, al
considerar que en gran parte de las superficies asignadas
como estepas Ibéricas, no muestran las características que
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de forma genérica atribuyen Willkomn o Reyes Prósper. Por
otra parte, y desde un punto de vista sucesional, indica que
las designadas como estepas Ibéricas no son comunidades
terminales, verdaderas clímax climáticas, sino comunidades
resultantes de la destrucción por el hombre y los animales
de la primitiva vegetación forestal esclerófila, o a lo sumo,
en algunos casos, comunidades condicionadas
edáficamente por la salinidad del suelo.

Bolòs (1951a, 1951b) considera como hecho objetivo, sobre
el que no caben discusiones, la existencia en las zonas
áridas de la Península Ibérica de un número considerable
de especies esteparias, es decir, de plantas cuya mayor
extensión se da en los países de clímax estépica. La
mayoría de estas plantas se encuentran también en el norte
de África y algunas reaparecen incluso en las estepas
asiáticas. Plantas esteparias típicas como Artemisia herba-

alba, Macrochloa tenacissima, Lygeum spartium, Salsola
vermiculata, etc., aparecen como dominantes en
comunidades muy extendidas en el interior de las supuestas
estepas ibéricas. Este elenco florístico habría migrado,
posiblemente en distintas fases, desde la península Irano-
Turánica hacia occidente a finales del Terciario. Bolòs
(1951a) opina que las críticas sobre las estepas ibéricas
derivadas del concepto original eslavo de estepa tienen
cada vez menos peso, ya que el término se ha ido
generalizando tanto en el ámbito geobotánico, como en
otras disciplinas, para referirse en general a formaciones
xeromorfas, de carácter abierto, sean herbáceas o
fruticosas, distinguiéndose habitualmente entre estepas de
gramíneas (estepa en sentido estricto) y estepa fruticosa
(shrub steppe), planteamiento que mantienen muchos
geobotánicos en la actualidad.
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Figura 2. Principales
componentes de los
bosques en los diferentes
territorios del continente
europeo durante el más
antiguo de los
interestadiales del Prewürm
(Estadío Isotópico 5c).
Elaborado a partir de las
principales secuencias
disponibles para el periodo:
1- Brøup; 2-Oerel; 3-
Amersfoort; 4.- Jammertal;
5.- Samerberg; 6.- La
Grande Pile; 7.- Les Echets;
8.- Bouchet/Placraux; 9.-
Valle di Catiglioni; 10.- Lago
Grande di Monticchio; 11.-
Ioannina; 12.- Tenaghi
Philippon; 13.- Pla de
l’Estany; 14.- Padul; 15.-
Area Longa.  NOTA: El
orden de los táxones, no
implica una relación de
dominancia



En cuanto a las consideraciones dinámicas, Huguet del
Villar evidencia que en algunas localidades de las estepas
ibéricas existen, o aparecen reseñados en documentos
históricos, la presencia de formaciones arbóreas. Pero
como ya ha indicado Bolòs (1951a), “podemos
preguntarnos, sin embargo, si la base de observación en
que la se apoya Huguet del Villar es suficiente para justificar
el carácter de generalidad absoluta que pretende dar a sus
conclusiones. Todo lo que se ha dicho hasta el momento en
pro o en contra de la teoría esteparia en la península se ha
basado en apreciaciones fundadas ya en el simple aspecto
de la vegetación, ya, a lo sumo, en un análisis superficial de
la distribución de las especies arbóreas u otras
consideraciones importantes”.

Las consideraciones de Bolòs (1951a, 1951b) fueron en
gran medida confirmadas con la realización de distintos
estudios paleobotánicos (Ménendez Amor & Florschütz
1959, 1961, 1962, 1963) que atestiguan, en relación con los
largos estadios fríos del Cuaternario, el predominio de
paisajes abiertos, conformados mayoritariamente por
Poaceae y Asteraceae (Artemisia), y con una presencia
puntual de elementos leñosos, generalmente arbustos.
Estos paisajes se correlacionan con los registrados en otros
territorios europeos y con la presencia de abundantes
restos de grandes herbívoros. El paisaje que representan
estos espectros se identifica con una estepa.

Trabajos posteriores (Van Mourik 1986, Pons & Reille 1988,
Peñalba 1989, Sánchez Goñi 1991a, 1991b Montserrat
Martí 1992, Ramil-Rego 1992, Allen et al. 1996, Muñoz
Sobrino 2001, Gómez Orellana 2002, Gómez Orellana et al.
2007, etc.) han establecido variaciones en la configuración
de las estepas pleistocenas, así como de otros tipos de
formaciones abiertas presentes en este periodo. Durante el
período Holoceno, las masas arboladas se expanden a
costa de la formaciones abiertas de estepas y matorrales,
pero no por ello debe considerarse que los bosques
ocuparan la totalidad del territorio, ni en el conjunto de la
Península Ibérica ni en áreas como Galicia, donde las
limitaciones climáticas y edáficas resultan menores.
Posteriormente, a mediados de este período, con la
expansión de la agricultura, el bosque se redujo de nuevo y
se expandieron los medios cultivados y arvenses junto a las
formaciones abiertas a partir de las unidades preexistentes,
configurándose un nuevo tipo de paisaje, designado como
“estepa cultural”, en el que predominan las teselas
ocupadas por matorrales y comunidades herbáceas
sometidas a una fuerte alteración antrópica cuyos
contingentes florísticos engloban elementos de las antiguas
estepas pleistocenas (Ramil-Rego 1992).

Los cambios climáticos acaecidos durante el Pleistoceno
han tenido una influencia directa en la configuración de los
pisos de vegetación. En los periodos más fríos, la mayoría
de las grandes montañas Ibéricas presentaron un
importante desarrollo del pisos glacio-nival y crio-nival, de
los cuales dan fé la abundancia de formas y depósitos
originados en ambientes glaciares y periglaciares que en
ellas se han documentado (Gómez Ortiz & Pérez Alberti
1998, Gómez Ortiz & Vieira 2006). Por debajo de este piso,
dentro de los medios alpino y subalpino, se establecerían
formaciones abiertas, dominadas por herbáceas y con

presencia, dependiendo de las condiciones regionales, de
formaciones arbustivas o de pequeños rodales de coníferas
y bosquetes mixtos. En la mayoría de las áreas geográficas
ibéricas los paisajes abiertos, de tipo estepario,
configurarían la mayor parte del territorio. En estos
momentos, el piso forestal quedaría restringido a aquellas
áreas de menor altitud, donde las configuraciones
geográficas y climáticas particulares permitirían el
mantenimiento de extensiones más o menos significativas
de bosques. Así, en el área litoral gallega las condiciones
climáticas durante el Prewürm serían atemperadas con una
humedad ambiental elevada, hecho que permitiría el
desarrollo, al igual que en otras áreas del SW europeo de
las formaciones arboladas (figura 2). El diagrama polínico
de Area Longa (Gómez Orellana et al. 2007) evidencia un
paisaje arbolado, con presencia de formaciones de Fagus
en los niveles altitudinales próximos a la actual línea de
costa, mientras que en las áreas de mayor altitud
predominarían los matorrales húmedos (Erica, Calluna) y
turberas. Presumiblemente, las áreas de cumbres de las
montañas septentrionales habrían mantenido un zona nival
más o menos permanente a lo largo de este período. La
presencia de hayedos en el Prewürm en zonas de baja
altitud es común a otras localidades europeas meridionales
francesas e italianas (De Beaulieu et al. 1988, Watts et al.
1996, Follieri et al. 1998, Reille et al. 1998). Sin embargo,
con la llegada del Holoceno, este tipo de formaciones
parece haber tenido una dinámica geográfica diferenciada,
pues si bien en las áreas perimediterráneas se expandieron
hacia zonas de mayor altitud, en el extremo noroccidental
ibérico fueron desplazados por otros tipos de bosques.

En los periodos de mayor termicidad del Pleistoceno, y
posteriormente en el Holoceno, las formaciones de carácter
estepario vieron reducida considerablemente su área de
distribución, persistiendo solamente en aquellas localidades
donde las condiciones climáticas, como en los pisos
supraforestales de las montañas, edáficas y/o la interacción
de los herbívoros, los bosques encontraban limitaciones
para su desarrollo. Fuera de los pisos supraforestales, las
biocenosis abiertas de carácter herbáceo encontrarían
espacios para su mantenimiento aprovechando claros en el
seno de estructuras boscosas o en los ecotonos con
sistemas de humedales.

Los procesos de expansión y retracción de las formaciones
vegetales en los medios de montaña parecen haber influido
decisivamente en la selección de grupos poblacionales de
especies que, al cabo del tiempo han dado origen a multitud
de elementos endémicos que forman parte, en la actualidad,
de las biocenosis orófilas las principales elevaciones
montañosas ibéricas. Algunos de ellos se encuentran
acantonados en una única sierra, mientras que otros
poseen un área de distribución disyunta, con enclaves en
distintas cumbres montañosas, que se configuran como
auténticas islas inmersas en un extenso territorio donde la
termicidad es más acusada. Desgraciadamente, las
técnicas paleobotánicas no permiten una correcta
identificación y valoración de los elementos característicos
o indicadores de esta vegetación, la mayoría de los cuales
se corresponden con especies o subespecies de Poaceae,
de imposible diferenciación a nivel polínico. Y lo mismo
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ocurre con otro de los grupos que acumulan una importante
diversidad y significación territorial, las genisteas, en las que
a las dificultades de su diferenciación a través de los leños,
semillas o polen, se une el carácter entomófilo, cuando no
cleistogamo (autopolinización) de muchas de ellas.

El segundo tipo de vegetación abierta dominante en los
registros del Pleistoceno Superior, al menos en las áreas
Cantabro-Atlánticas próximas a la costa, y por consiguiente
afectadas de una mayor oceaneidad y precipitación, son los
brezales. La presencia de éstos queda testimoniada no sólo
por la existencia de espectros polínicos en los que aparecen
como dominantes Calluna, Vaccinium, Erica australis, Erica

cinerea tp., sino por la recuperación de restos de maderas,
o incluso troncos y raíces dispuestos en posición primaria.
Habitualmente, y en comparación con los episodios
desarbolados, los diagramas polínicos del Pleistoceno
superior de las áreas litorales-sublitorales gallegas
muestran cambios significativos en el porcentaje de
Ericaceae, que son complementados por variaciones
inversas en el porcentaje de Poaceae. Estos cambios
reflejan una clara dinámica en la vegetación, que podríamos
interpretar en términos de variación de la densidad de la
parte arbustiva-herbácea del matorral, entre brezales
densos y formaciones de estepas arbustivas.
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Figura 3. Principales unidades de paisaje en el continente europeo durante el Estadío Isotópico 2 (Estadial
Würmiense Inicial),  a partir de los datos polínicos de las principales secuencias disponibles para el periodo.
Además se representan el máximo avance del hielo continental y la Bankisa en el Atlántico Norte, los
principales glaciares de montaña y la posición del Frente Polar en el Atlántico según Frenzel et al., 1992



Con la llegada del último periodo estadial (29.867 cal. BP. =
25.000 BP.) numerosas especies de vertebrados presentes
en la Península Ibérica se extinguieron globalmente. Otras
quedaron confinadas al continente africano y otras
experimentaron un progresivo declive poblacional y
territorial en los milenios posteriores. En el caso gallego, las
muestras de fauna obtenidas con anterioridad a este
episodio frío en los sedimentos de la Cova da Valiña
(Bolaño, Castroverde, Lugo; 34,7 ky. cal. BP.), nos indican la
presencia de rinoceronte lanudo, hiena, bóvidos
(Bos/Bison), équidos, oso de las cavernas (Ursus spelaeus),
cánidos, zorro, etc. Una fauna que se desarrolló en un
paisaje cubierto por brezales, estepas arbustivas,
humedales y pequeños rodales de bosques mixtos de
robles, castaños y pinos (Ramil-Rego 1993a, Fernández
Rodríguez et al. 1993, 1995; Fernández Rodríguez 2005,
2006).

El Holoceno

La dinámica y configuración de la vegetación del NW Ibérico
ha venido determinada por la existencia de áreas de refugio
locales para determinadas especies de flora. La existencia
de estas áreas queda atestiguada por los datos deducidos
de los análisis polínicos procedentes de registros del Würm,
Tardiglaciar y del Holoceno, que evidencian la permanencia
en el territorio, a lo largo del mencionado periodo (110.000-
0 BP.), de un elenco importante de especies, tanto de
carácter nemoral, como representativas de otros
ecosistemas terrestres y acuáticos. La permanencia de
estos elementos y la existencia de áreas de refugio se
vinculan con tres aspectos biogeográficos íntimamente
conectados. El primero, la ubicación del NW Ibérico en
relación con la posición, a lo largo de ese mismo periodo,
del frente polar. El segundo, la existencia de un amplio
espacio litoral-sublitoral, con una fachada Atlántica
orientada en sentido N-S y una fachada Cantábrica, más
corta, orientada en sentido W-E, que determina la
articulación de un espacio geográfico heterogéneo en
relación con las variaciones de la dinámica climática global.
En último lugar, la existencia de amplios valles fluviales, que
conectan el espacio litoral-sublitoral, con las grandes
llanuras interiores y con las distintas unidades montañosas.
Los grandes ríos de la fachada Atlántica (Eume, Grande de
Xubia, Tambre, Ulla, Miño), discurren en sentido E-W,
mientras que los de la fachada Cantábrica (Sor, Landro,
Masma, Eo, Navia), lo hacen en sentido S-N.

Durante el último estadial del Cuaternario (21.000-17.000
cal. BP.), las áreas montañosas de mayor altitud de Galicia
mantuvieron un piso de nieves perpetuas (glacio-
nival)(Pérez Alberti & Rodríguez Guitián 1993, Pérez Alberti
et al. 1993, Muñoz Sobrino 2001, Rodríguez Guitián et al.
2001a, 2001b). Por debajo de éste, y ocupando la mayor
parte de las áreas montañosas y de las llanuras interiores,
se desarrollaron formaciones de carácter estepario
(Poaceae, Asteraceae, Artemisia) así como matorrales de
genisteas y arbustos ericoides. Los bosques eran
elementos raro en el paisaje, estando representados por
pequeños rodales que perdurarían en los enclaves más
protegidos (figura 3). Al descender en altitud y acercarnos a

la costa, en los fondos de valles, sobre todo del área
Atlántica, se daban condiciones locales que aminoraban la
dureza del clima regional, actuando en consecuencia como
áreas de refugio para distintas especies de flora y fauna. En
el área costera, el bosque tuvo una exigua presencia fuera
de la protección de los valles, dominando las formaciones
herbáceas y arbustivas de carácter continental, palustre o
psammófilo.

Hacia el final del Pleistoceno, durante el Tardiglaciar
(17.000-14.800 cal. BP), se incrementó la termicidad de
forma progresiva, propiciando la retracción de las áreas
cubiertas por la nieve y los hielos pemanentes y la
expansión de las estepas en los nuevos espacios libres. La
mejoría climática determinó, además, la expansión en altura
de matorrales y de pequeños bosquetes de pinos y árboles
caducifolios (Quercus, Betula), sobre áreas ocupadas
anteriormente por las formaciones estépicas. Esta rápida
expansión se produjo a partir de los núcleos poblacionales
confinados en las áreas de refugio, que utilizaron los valles
fluviales como vías migratorias para penetrar por las
llanuras interiores y acceder a las zonas de montaña.
Paralelamente, desde estos núcleos se produjo una
expansión de las formaciones arbustivas y arbóreas en las
áreas costeras. Al final del Tardiglaciar se registró una
nueva fase fría (12.600-11.700 cal. BP) que provocó la
retracción temporal de los bosques y matorrales y una
nueva expansión de las estepas de gramíneas. En dicha
retracción determinados tramos de los valles fluviales se
comportaron de nuevo como áreas de refugio (figura 4).

Con el final de los tiempos glaciares se inició un nuevo
periodo de mejoría del clima, el Holoceno (11.700 ky. cal.
BP.-1.850 a.D.), que favoreció el desarrollo de las
formaciones arboladas y su progresivo predominio en el
paisaje. En términos climáticos se han definido tres fases
dentro de este lapso temporal. Una inicial o Anatérmica
(11.7–8.0 ky. cal. BP.), una fase intermedia u “Óptimo
Climático del Holoceno” (8.0-2.5 ky. cal. BP.) y una fase
final, Catatérmica, comprendida entre el 2,5 ky. cal. BP. y el
1.850 a.D.

Fase Anatérmica: expansión regional del bosque

La fase anatérmica del Holoceno comprende el período
11.7–8.0 ky. cal. BP. (10.0–7.2 ky. BP) representa un periodo
de continuas modificaciones ambientales pero que,
globalmente, supuso el calentamiento progresivo de las
aguas marinas y de la atmósfera de los territorios emergidos
adyacentes. En esta fase, el incremento de temperatura y
humedad propició inicialmente el desarrollo de las
formaciones arbustivas, que posteriormente fueron
colonizadas por los bosques, hasta alcanzar la hegemonía
en el paisaje entorno al 9.490 cal. BP. (8.500 BP.). La
expansión geográfica y configuración del bosque en el NW
Ibérico durante este periodo está directamente vinculada a
la localización de distintos refugios en el área Atlántica y
Cantábrica. Así, en las montañas septentrionales, el fuerte
carácter oceánico y la escasa altitud de los cordales
montañosos, favorecieron la rápida desaparición de las
áreas cubiertas permanentemente por las nieves,
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verificándose la formación generalizada de turberas y
brezales húmedos. El bosque, con un fuerte predominio de
angiospermas arbóreas (Quercus tp. robur, Betula, Corylus,
Fagus, Alnus, Ulmus, Ilex, Castanea, Fraxinus, Fagus, Tilia,
Salix) y una escasa presencia de gimnospermas (Taxus,
Pinus tp. pinaster, Pinus tp. sylvestris), se situó en las áreas
de menor altitud. Mientras, en las sierras orientales y
meridionales de Galicia, la etapa de expansión de
matorrales no se evidencia de forma neta, manteniéndose
una mayor superficie cubierta por formaciones herbáceas
esteparias, y la expansión de las especies arbóreas estuvo
marcada por el predominio de Quercus, Betula y Pinus,
mientras que el reflejo de la presencia territorial de
humedales resulta menos significativo. En todas las

regiones, los valles fluviales actuaron de forma efectiva
como vías migratorias, facilitando la expansión de la
vegetación litoral hacia los territorios interiores y en el
espacio costero. A medida que progresan las distintas
unidades de bosques por los valles fluviales, también se
establecieron nuevas masas fuera del ámbito protector de
los valles, a la vez que en los tramos de cabecera, en las
llanuras interiores y en las áreas costeras, se incrementaron
las interconexiones entre las distintas superficies arboladas
(Menéndez Amor & Florschtz 1961, Van Mourik 1986,
Ramil-Rego 1992, Muñoz Sobrino et al. 1997, 2001, 2007,
2009, 2012, Ramil-Rego et al. 1998a, 1998b, 2000; Muñoz
Sobrino 2001).
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Figura 4. Mapas del
Noroeste Ibérico
indicando los
principales cambios
ocurridos en la
distribución de la
vegetación a lo largo
de la última transición
glaciar/interglaciar.
Modificado a partir de
Muñoz sobrino et al.,
2004



En las primeras secuencias de reconstrucción climática del
Holoceno (Ruddiman & McIntyre 1981, CLIMAP 1984) se
consideraba que en el intervalo 11,7-8,0 ky. cal. BP. se
producía un aumento progresivo de la temperatura de las
áreas oceánicas y continentales. Propuestas más recientes
(Walker et al. 1999), han puesto en evidencia la existencia
de eventos fríos, como el GH-11.2 y el GH-8.2, descritos
originalmente en las secuencias de hielo de Groenlandia.
En el NW Ibérico, el evento GH-11.2 debió tener una
incidencia mas o menos acusada en los territorios del NW
ibérico, cuyo efecto más relevante seguramente consistió
en la ralentización de la propagación de los bosques
caducifolios, tanto en algunas áreas montañosas (en
especial las más septentrionales) como en los territorios
mas próximos a la cuenca del Duero.

El GH-8.2 solamente se registra en los depósitos más
sensibles, y se materializa en un fuerte descenso del polen
arbóreo (Quercus, Betula) y el incremento de las
formaciones herbáceas. Sin embargo, generó una
importante afección sobre el patrón de ocupación de las
poblaciones de cazadores-recolectores. En la fase previa al
detrimento climático se registran en territorios montañosos
de la Sierra del Xistral (Ramil-Rego 1992) un importante
numero de cazaderos y abrigos con ocupaciones
temporales que se distribuyen entre los 650 y 800 metros. A
medida que se evidencian los efectos del evento GH-8.2,
los abrigos situados a mayor altitud quedan abandonados,
mientras que en las áreas próximas a las zonas que
mantuvieron la ocupación se produjo una importante
deforestación. Coincidiendo con el periodo de mayor
deterioro climático se registran los últimas ocupaciones
paleolíticas en la Sierra, situadas todas ellas por debajo de
los 700 m de altitud (Ramil-Rego 1990, 1992; Muñoz
Sobrino et al. 2004, Ramil-Rego et al. 2009). Una sucesión
de acontecimientos semejante ha sido descrita
recientemente para la cuenca central del Ebro por
González-Samperiz et al. (2009).

Óptimo Climático: de la hegemonía del bosque al
“landman”

La segunda etapa del Holoceno, el “Óptimo Climático”, se
desarrolla al lo largo del período 8,0-2,5 ky. cal. BP. (7.2-2.5
ky. BP.) y se corresponde, en las secuencias climáticas
globales y regionales del SW Europeo, con el periodo de
mayor termicidad del Holoceno. Dentro del Óptimo
Climático se pueden reconocer tres fases, una inicial de
carácter cálido (8.0-7.4 ky. cal. BP.) seguida por una fase
fría (7.4-6.3 ky. cal. BP.) y, finalmente, una nueva fase cálida
(6.3-2.5 ky. cal. BP.). La variación en las condiciones
climáticas coincide, a nivel regional, con un incremento de
la acción transformadora del hombre sobre el paisaje, a
través de la adopción y expansión de las prácticas agrícolas
y ganaderas y el uso del fuego como elemento de gestión
del territorio. En las secuencias ambientales obtenidas para
este periodo, la señal climática y antrópica aparecen
frecuentemente solapadas, resultando muy difícil o, en la
mayoría de los casos, imposible el disociarlas.

Durante el periodo 8,0-2,5 ky. cal. BP. (7,2-2,5 ky. BP.), se

registran diversos episodios de perturbación en el paisaje
que afectan, fundamentalmente, a la reducción de la
superficie arbórea. Estas alteraciones se interpretan como
resultado de la acción de pequeños grupos humanos y
parecen tener unas reducidas consecuencias ambientales
ya que sus efectos parecen estar modulados por la
dinámica climática global. Estas perturbaciones aparecen
en el NW Ibérico a partir del 6.297 cal. BP. y se caracterizan
por variaciones de la representación del polen arbóreo total
que afectan a los taxones mayoritarios. En esta dinámica,
no se registra la presencia de especies de carácter segetal,
aunque en los depósitos analizados se constata la
presencia de numerosos restos de madera carbonizada,
incluso en estaciones que no fueron ocupadas por el
hombre. La interpretación de estos eventos deforestadores,
sin actividad agrícola, podría relacionarse con el inicio del
Neolítico y la adopción de prácticas ganaderas, y con ella la
realización de aperturas o cambios en la vegetación
preexistente, a fin de facilitar las actividades de pastoreo.
Iversen (1941) designó a estos discontinuos periodos
deforestadores que marcan el inicio de la adopción de las
técnicas productoras como “landman”. Los primeros
vestigios de plantas cultivadas en el NW Ibérico se registran
alrededor del 6.700 cal. BP., con la presencia de polen y
macrorrestos de cereales (Ramil-Rego 1992). Coincidiendo
temporalmente con estos eventos, se incrementan los
procesos deforestadores, manteniendo como en el periodo
anterior, un carácter reducido en el espacio y una clara
irregularidad temporal.

En el contexto europeo, las primeras prácticas agrícolas se
enmarcan en un periodo de neta hegemonía de los bosques
prístinos en el paisaje, iniciando el modelo de ocupación del
territorio conocido como “landman” (Iversen 1941, 1956).
Actualmente se considera que el reducido nivel tecnológico
de los primeros agricultores europeos, la escasa población
que podría ser empleada en las labores agrícolas, la
también reducida disponibilidad de semillas, y la necesidad
de acompasar la actividad al ciclo fenológico anual, obligaba
a economizar esfuerzo y tiempo en la adecuación del
terreno para poder asegurar una mínima cosecha. En
consecuencia, se debieron seleccionar preferentemente
formaciones no maduras o longevas de bosques prístinos
que se limpiarían mediante tala-quema (slash-and-burn) o,
en su caso, áreas no boscosas asociadas a zonas no
vegetadas descubiertas tras la retirada invernal de las
aguas en humedales, claros creados por la acción de
tormentas o por la muerte y caída de grandes árboles, áreas
ocupadas por vegetación herbácea o arbustiva, etc., que se
prepararían mediante roza-tala-quema. La manera en la
que este tipo de prácticas puede haber condicionado las
reconstrucciones del paisaje que actualmente se realizan
para este período es todavía objeto de debate.

En el caso de Galicia, por ejemplo, la dificultad de
interpretar cómo han intervenido factores climáticos y
antrópicos en el origen de determinados acontecimientos
sedimentarios se evidencia en el caso del depósito aluvial
de Castro de Ouro (Ferreira do Valadouro, Lugo), situado en
la actual llanura de inundación del río Ouro, al pie de las
Sierras Septentrionales de Galicia. En este depósito se han
recuperado más de dos docenas de grandes troncos de
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Quercus robur, algunos de los cuales aparecen totalmente
conservados, aunque en todos ellos falta la peridermis. Los
restos de mayor tamaño superan los 4 m de longitud y
corresponden a individuos corpulentos, de hasta 1,5 m de
diámetro; en uno de ellos hemos obtenido una fecha por
carbono 14 de los tejidos más externos del xilema
secundario que permiten encuadrar su muerte hacia el
6.400 cal. BP. En varios de los troncos, los tejidos externos
aparecen con señales inequívocas de fuego, no
observándose la presencia de estructuras cicatrizantes
alrededor de las áreas quemadas, lo que indica que los
árboles no sobrevivieron al incendio. En otros fragmentos
se observan señales de haber sido transportados de forma
enérgica por las aguas. A pesar de que no se puede
desechar un incendio de origen no antrópico como causa de
la muerte de los vegetales comentados, el período temporal
en el que aconteció este evento encaja perfectamente en
ámbito cultural del “landman”, por lo que existe
incertidumbre acerca de la posible interacción entre los
factores comentados.

En otros eventos registrados durante el Óptimo Climático
del Holoceno, la señal antrópica parece no tener una
influencia significativa. Así, durante esta etapa se
reconfiguraron las biocenosis existentes en el área
septentrional de Galicia, adaptándose éstas a la nueva
configuración climática. Aunque los bosques fueron el
elemento determinante del paisaje en este territorio,
persisten importantes formaciones no arbóreas asociadas
tanto con distintos tipos de medios costeros, como con
afloramientos rocosos o con pedregales, aunque la mayor
parte de la superficie no arbolada de este territorio, parece
haber formado parte de diferentes tipos de humedales
continentales (Ramil-Rego 1992; Ramil-Rego et al. 1996a,
1996b, 2008; Izco & Ramil-Rego 2001, Gómez Orellana
2002, Rodríguez Guitían et al. 2009, Díaz Varela et al.
2010). La presencia de estas biocenosis húmedas ha sido
muy importante en el área desde el final del Pleistoceno,
aunque la mayoría de los depósitos conocidos se ubican
preferentemente entorno a la actual línea de costa (-50 a
100 m), y en menor medida, en áreas de reducida altitud
(100-300 m), con cronologías de más de 29,5 ky. cal. BP.
(25,0 ky. BP.), y que representarían distintos tipos de
ecosistemas (charcas y lagunas permanentes, turberas,
brezales húmedos, bosques húmedos, etc.). La mayoría de
estos humedales quedaron inactivos y fosilizados con la
irrupción de la última fase estadial del Würm.

El cambio de condiciones climáticas que se produjo desde
el inicio del Holoceno fué determinante para que los medios
turbófilos e higroturfófilos (brezales húmedos) iniciaran su
expansión por las áreas de montaña más oceánicas que
conforman las Sierras Septentrionales gallegas (Montes del
Buio, Sierra del Xistral, Sierra da Carba, Macizo del
Monseibane, Cordal de Neda), así como en menor medida
en otras sierras situadas a occidente (Serra da Capelada,
Cedeira/Cariño) u oriente (Serra da Bobia, Vegadeo/Oscos)
de esta unidad lucense. Coincidiendo con el final de la fase
Anatérmica, las turberas dominan las áreas de cumbre de
estas montañas, ubicadas entre los 900-1.100 m.
(Cadramón 1056 m). Desde las áreas cuminales, las
formaciones de turberas se extiendieron por las laderas

más oceánicas, conformando extensas turberas de cobertor
(blanket bogs) hasta alcanzar los niveles medios de las
sierras (750-600 m), donde contactaron con otros tipos de
humedales (turberas altas, brezales húmedos, charcas
temporales, lagunas, etc), existentes en los fondos de los
valles o, más localizadamente, alveolos graníticos.

El límite inferior de las turberas de cobertor, y por
consiguiente el área de contacto entre estas con los
humedales ubicados en zonas de menor altitud de la
montaña, ha variado a lo largo del Holoceno en relación con
los cambios climáticos globales. En el Porto da Gañidoira
(720 m, Muras-Viveiro, Lugo), las turberas de cobertor
fueron funcionales hasta el 7.7 ky. cal. BP. Posteriormente a
esta fecha, se vieron colonizadas por abedulares,
formándose una turbera arbolada que a lo largo de su
actividad dejó numerosos restos de madera (troncos,
ramas, raíces, etc.) incluidos entre los sedimentos turbosos.
En este lugar, la turbera arbolada sufrió un evento
catastrófico que provocó la pérdida de los sedimentos
superiores para, posteriormente, volver a iniciar un nuevo
ciclo de formación de turba, ahora representado por una
turbera alta de Sphagnum y brezos, con una elevada
biodiversidad, que se ha mantenido hasta los albores del
siglo XXI, momento en el que este humedal fué
prácticamente destruido por las obras de reforma de la
carretera Muras-Viveiro.

El final de la fase arbolada de la turbera de A Gañidoira se
sitúa alrededor de 5,1-4,4 ky. cal. BP., periodo en que se
registran distintos episodios erosivos en el territorio que
afectan tanto a las secuencias sedimentológicas de los
humedales, como a las secuencias de suelos que cubren
las laderas, en los que originan sucesivamente hiatos y la
acumulación de pequeñas líneas de piedras. Los cambios
parecen responder a modificaciones de aportes pluviales y
de humedad, que podrían ser además el detonante del
inicio de la retracción altitudinal de las turberas de cobertor,
cuyo espacio fué ocupado por la expansión de los brezales
húmedos de Erica mackaiana y, en menor medida, por
formaciones arboladas (abedulares y robledales silicícolas).

Los procesos erosivos registrados en torno al periodo 4,4-
4,0 ky. cal. BP., son homologables con distintas evidencias
de cambios bruscos en los ecosistemas reconocidos en
otros lugares de la Península Ibérica (Carrión et al. 2007) y
en otros territorios europeos (Solovieva & Jones 2002,
Gaute et al. 2005). En muchos casos, junto a factores de
carácter climático (variaciones en los aportes de lluvia), se
indican como fenómenos causales otros de carácter
antrópico. El cambio global aquí registrado ha sido
designado frecuentemente como “Período global de aridez”
y vinculado con los cambios abruptos que se han producido
en distintas culturas del planeta, identificándose el factor
primario del cambio con una modificación climática
provocada por la variación de la actividad solar (Magny
2004) o, incluso, con la colisión de un meteorito en Oriente
Próximo (Weiss et al. 1993, Courty 1998). En conformidad
con esta interpretación, el período global de aridez sería el
factor determinante del colapso del Imperio Acadio (Cullen
et al. 2000), de la civilización del Valle del Indo
(Staubwasser et al. 2003), de la civilización de la Meseta
China (An et al. 2005) y de la ampliación de los límites del
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Desierto del Sahara (Street-Perrott et al. 1993, Roberts et al.
1994, Hoelzmanna et al. 2001).

Fase Catatérmica (Neoglaciación): la ruralización
del territorio

Las dinámicas y perturbaciones registradas a finales del
Óptimo Climático, se agudizaron en la etapa final del
Holoceno, durante la designada como fase Catatérmica. En
las cronosecuencias tradicionales se hacía corresponder
esta fase desde el 2,5 ky. cal. BP. a la actualidad, o bien
integrada, con la parte final del Optimo Climático, bajo la
denominación de Neoglaciación (6,3 ky. cal. BP. a la
actualidad). En las secuencias actuales, el límite temporal
inferior de ambas propuestas tiende a situarse en la fecha
1.850 a.D., que marca el comienzo del Antropoceno (Ramil-
Rego 1993, Ramil-Rego et al. 2008, 2009).

En la década de los ochenta, Van Mourik (1986) planteó por
primera vez una correspondencia entre las líneas de
piedras evidenciadas en distintos depósitos edáficos de
ladera, con cambios a nivel sedimentológico en turberas y
con fuertes modificaciones paisajísticas, provocadas por
una intensificación de la acción humana. Las secuencia
planteada por Van Mourik (1986) fue posteriormente
ampliada por otros autores (Ramil-Rego 1990, 1992;
Martínez Cortizas et al. 1993; Taboada Castro et al. 1995;
Ramil-Rego & Fernández Rodríguez 1996), incorporando
nuevas secuencias en diferentes territorios, así como
incrementado la información cronológica, ambiental y
cultural en relación a las fases de estabilidad e inestabilidad
que se evidencian en el NW Ibérico a lo largo del Holoceno.

Durante la fase Catatérmica, las líneas de piedras, los
hiatos en las secuencias sedimentológicas y la abundancia
de restos de incendios se hacen más frecuentes en la
mayoría de los territorios del NW Ibérico, testimoniando el
inicio de un proceso de fuerte antropización sobre el
paisaje. Los ecosistemas pristinos, y especialmente los
bosques, se reducirían considerablemente en la mayoría de
los territorios, mientras muchas especies dejan de estas
presentes en las áreas más antropizadas, llegando en
algunos casos a adquirir el estatus de especie extinta para
el conjunto del territorio gallego (Tilia) o para el NW Ibérico
(Carpinus).

Neoglaciación-II
Entre el 5.3-3.3 ky. cal. BP. (4.6-3.1 ky. BP), se registra un
periodo frío designado globalmente como Neoglaciación-II,
o “Periodo Frío de la Edad del Hierro” (IAGE)(Gribbin &
Lamb 1978), en el que las temperaturas se reducen
inicialmente, para al final del mismo recuperarse hasta
alcanzar la subsiguiente etapa. En Galicia, este evento
coincide con el desarrollo final del Calcolitico (ca 4,2-3,7 ky.
BP.) y el inicio de la Edad del Bronce (ca 3,7-2,3 ky. BP.).
Los cambios culturales generaron un incremento progresivo
de la acción humana sobre el paisaje, sobre todo en las
áreas litorales y en los territorios interiores de baja altitud,
donde la agricultura adquirió poco a poco un papel más
predominante que causa, ya durante la Edad del Bronce,
una importante y significativa huella en el territorio. La

situación es, sin embargo, diferente en las áreas
montañosas de la Galicia oriental, donde los registros
indican una fase de estabilidad en los bosques regionales,
lo que descarta deterioros ambientales notables, bien sea
por causas humanas o climáticas.

Neoglaciación-III
La tercera fase de la Neoglaciación (Neog-III), se sitúa
cronológicamente entre 3,3-2,2 ky. cal. BP. (3,1-2,2 ky. BP.),
y se corresponde con un periodo de mayor termicidad, con
un máximo al inicio de la fase, entre el 3,3-2,7 ky. cal.
BP.(3,1-2,6 ky. BP.), para posteriormente descender y dar
paso a la siguiente fase. La Neog-III coincide
cronológicamente con el auge del Imperio Romano en la
cuenca Mediterránea, por lo que suele designarse como
“Periodo cálido romano”, aunque en Galicia, se corresponde
con la Edad del Bronce y la Edad del Hierro, ya que la
invasión romana no se produjo hasta el año 2.087 cal. BP.
(137 BC = 137 antes de Cristo).

Uno de los elementos fundamentales en la configuración
paisajística del NW Ibérico durante la fase Catatérmica,
viene determinado por el comienzo de la ruralización del
territorio. Hasta la fecha, los asentamientos humanos
mantenían un carácter temporal y una explotación poco
intensiva del territorio, que en muchos casos permitía, hasta
cierto punto, la recuperación de los hábitats naturales. Con
el final de la Edad del Bronce surge una nueva formulación
en la explotación del territorio, con asentamientos estables
y una producción agropecuaria que generaba una mayor
cantidad de alimentos para satisfacer a una población en
crecimiento. Ello llevó a practicar una agricultura de “año y
vez”, que progresivamente fué necesitando más superficie
de terreno, y donde los aportes de nutrientes al sistema
eran, por lo general, escasos. Una agricultura de base
cerealística en la que dominan las especies más rústicas, es
decir mejor adaptadas a las limitaciones edáficas y
climáticas, pero de menor producción, como es el caso de
las cebadas, las avenas, el mijo o los trigos de granos
vestidos. El cultivo de cereales era complementado con el
de leguminosas, entre las que las habas (Vicia faba var.
minor) son el elemento más frecuente, seguido de los
guisantes (Pisum sativum), y con una escasa presencia de
otras leguminosas más propias de ambientes
mediterráneos (Dopazo et al. 1996; Ramil-Rego et al.
1996c, Fábregas et al. 1997, Fernández Rodríguez et al.
1998). La producción agrícola y la explotación ganadera
eran complementadas con el aprovechamiento de los
recursos no agro-ganaderos, que dependiendo de las
localidades, se fundamentaban en la caza, la pesca, el
marisqueo o la recolección de plantas y frutos silvestres,
siendo entre estos últimos la bellota, el elemento que más
frecuentemente se ha documentado en los poblados del NW
Ibérico (Rodríguez López et al. 1993, Fernández Rodríguez
et al. 1998).

Neoglaciación - IV
La última fase de la Neoglaciación (Neog-IV) se situaría
entre el 2.500 cal. BP. y el 1.850 a.D., y se corresponde con
un periodo de menor termicidad, que engloba dos subfases
frías. La primera situada entre el 400-1.050 a.D. (Neog-IVa)
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y la segunda (Neog-IVc) que abarca el periodo comprendido
entre 1.300-1850 a.D. que es denominada como Pequeña
Edad del Hielo (PEH), Entre ambas subfases frías se
registra un pequeño evento de mayor termicidad entre
1.100-1.250 a.D. (Neog-IVb).

Coincidiendo con el inicio de fase Neog-IV (400 BC-400
a.D.) se produjo la invasión Romana de Galicia, cuyo
proceso de ocupación comprendió el período 137-25 BC,
dándose por conquistada a la conclusión de la batalla del
Monte Medulio. Durante la Romanización se experimentó
un progresivo deterioro de las condiciones climáticas, en
comparación con las reinantes en la Edad del Hierro, que
persistieron hasta la llegada de las primeras invasiones
germánicas y la instauración del Reino Suevo de la
Gallaecia, que se produjo con la proclamación como rey de
Hemerico (409 a.D.). El clima frío de Galicia durante el
dominio Romano no debió ser un factor favorable para la
aplicación de las técnicas y cultivos imperantes en los
territorios más cálidos del Imperio, hecho que en gran
medida explicaría el mantenimiento de las especies
cereales más rústicas frente al empleo de trigos
hexaploides, de mayor productividad, pero más exigentes
en relación a las necesidades de suelo y clima. De la misma
manera, se ha documentado el mantenimiento de la
actividad ganadera y el aprovechamiento de los recursos
silvestres en condiciones semejantes a las del período
Neog-III (Fernández Rodríguez 2003).

En relación con la llegada de los romanos a Galicia surgen
dos grandes mitos. El primero se vincula con el cultivo de la
vid, cuya presencia ha sido comentada por númerosos
autores, como Murguía (1888), llegando a afirmarse que los
caldos gallegos, y en concreto los del valle del Miño-Sil,
eran transportados a Roma para deleite del propio César. La
fábula, montada al margen de los textos clásicos y de las
evidencias históricas, se enquista tras el descubrimiento por
el arqueólogo E. Hübner [1834-1901] de ánforas en las que
aparece como marca de alfarero el término “Amandi”.
Posteriormente, Díaz Sanjurjo (1904) interpretó
erróneamente que dicha inscripción se correspondía con el
topónimo soberino de “Amandi”, concluyendo que las
mencionadas ánforas procedían de la Ribera Sacra
lucense. Esta errónea interpretación fue aclarada por Amor
Meilán (1918-1927), pero el mito tuvo más fuerza que la
ciencia y se asumió como un hecho indiscutible.

La formas silvestres de la vid (Vitis vinifera subsp. sylvestris)
son elementos presentes en la Península Ibérica desde el
Terciario (Rivera Núñez & Walker 1989) si bien su
distribución a lo largo del Cuaternario y, en particular, el
Holoceno en momentos previos a la adopción de la
agricultura, no está del todo clara. En la actualidad, se
conocen diversas localidades del litoral Cantabro-Atlántico
en las que persisten poblaciones de la variedad silvestre de
la vid (Alvarez Arbesú & Fernández Prieto 2000, Ocete et al.
2008) al igual que en otras áreas de la Península Ibérica,
como La Rioja (De Toda & Sancha 1999) o Portugal (Cunha
et al. 2009), lo que llevaría a admitir su carácter como
elemento autóctono en el territorio peninsular. Sin embargo,
en los contextos aqueológicos ibéricos posteriores a la
adopción de la agricultura, los restos carbonizados ó secos
de semillas y fragmentos de vástagos carbonizados de Vitis

se restringen a algunos enclaves de Portugal y el espacio
litoral-sublitoral mediterráneo español, en su mayoría áreas
geográficas en las que se ha establecido fehacientemente
el cultivo de la vid (Buxó & Piqué 2008). 

El segundo mito guarda muchas similitudes con el primero y
se refiere a la introducción del cultivo y la expansión
territorial del castaño (Castanea sativa) en el NW Ibérico por
los Romanos. De nuevo nos encontramos con una
formulación difícil de asumir teniendo en cuenta las fuentes
clásicas, ya que el fruto del castaño, y el propio castaño, no
eran considerados de gran interés por los tratadistas
agrarios greco-romanos; su uso más frecuente se vinculaba
a la obtención de varas para “varear” los olivos, uso que
todavía se mantiene en distintas localidades europeas. En
Galicia, el castaño es una especie presente desde el
Terciario y los análisis polínicos y, en menor medida
antracológicos, atestiguan su permanencia a lo largo del
Pleistoceno Final y en periodos holocenos previos a la
adopción de la agricultura. La presencia de este taxón en
los diagramas sugiere una amplia distribución territorial,
pero sin llegar a conformar biocenosis propias,
manteniéndose como un elemento más de los bosques
caducifolios. Paradójicamente, siendo el castaño un
elemento típico de los bosques nativos del NW Ibérico
durante la romanización, la presencia de castañas en los
yacimientos arqueológicos es muy reducida (Ramil-Rego
1992, Muñoz Sobrino 2001).

Desde el siglo XIX aparecen recogidas en la prensa
distintas noticias sobre el hallazgo de frutos de castaño en
relación con yacimientos “castreños”, noticias que en ningún
caso han podido ser contrastadas ni verificadas
cronológicamente. Más recientemente, se ha publicado la
presencia de numerosos restos de madera de castaño,
junto con distintos tipos de frutos, entre los que aparecen
varias castañas, procedentes de la excavación efectuada en
una antigua salina de O Areal, en Vigo (Martín Seijo & Teira
Brión 2010, Teira Brión 2010). Si bien no hay duda sobre
que estos restos pueden corresponder a Castanea sativa,
no hay datos objetivos para precisar su cronología ya que,
a pesar de la ingente cantidad de presupuesto público
destinado a esta excavación, no hay un estudio crono-
estratigráfico serio, y lo que és más sorprendente, se carece
de dataciones absolutas de las maderas o de los propios
restos. Aunque las características físico-químicas que
caracterizan a los sedimentos intermareales no son las más
adecuadas para obtener una cronología absoluta fiable,
existen métodos para evitar estos problemas que aplicados
de forma adecuada permitirían disponer de una fecha
objetiva para los macrorrestos encontrados.

Según la información disponible (Martín Seijo & Teira Brión
2010, Teira Brión 2010), la salina de O Areal estaría activa
durante los siglos I-II a.D. y habría sido abandonada en el
siglo III. En relación con esta fase de abandono se
produciría la deposición de abundantes macrorrestos
orgánicos, seguida por la deposición de un sedimento
dunar, datada en el siglo V. Los autores no aportan mayor
información estratigráfica o cronológica relativa al depósito,
sustentando su propuesta temporal de formación del
yacimiento investigado en supuestas correlaciones con
sucesivos eventos sedimentarios asociados a variaciones
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del nivel marino planteados por Martínez Cortizas & Costa
Casais (1997) después de estudiar diversos complejos de
dunas fósiles situados en la Ría de Vigo. Sin embargo,
dicho trabajo carece de una periodización de los eventos
locales fundamentados en dataciones absolutas, de lo que
se deduce una manifiesta precariedad en la atribución
cronológica propuesta para la salina de O Areal.

Con independencia de lo anterior, la tafocenosis asociada al
yacimiento de O Areal resulta, al menos, llamativa por la
gran cantidad y de especies identificadas. El análisis de
restos de maderas carbonizadas y no carbonizadas incluye
18 taxones: Quercus (caducifolios y perennifolios),
Castanea, Salix/Populus, Fraxinus, Laurus, Juglans, Pinus
pinea/pinaster, Pinus sylvestris, Corylus, Prunus, Alnus,
Maloideae, Arbutus, Frangula, Erica, Ulex/Cytisus/Genista,
Cistus, Hedera (Martín Seijo & Teira Brión 2010). El análisis
carpológico es igualmente amplio en cuanto al número de
especies identificadas, que han sido clasificadas, según
Teira Brión (2010), como especies “cultivadas y frutales”
(Castanea sativa, Juglans regia, Ficus carica, Prunus
avium, Prunus avium/cerasus, Prunus domestica subsp.
insitita, Prunus persica y Vitis), vegetación arvense y ruderal
(Atriplex hastata, Chenopodium album, Ch. glaucum,
Polygonum lapathifolium, P. persicaria, P. aviculare, S.
nigrum, Cirsium arvense, Rumex sp., Urtica dioica.),
vegetación de claros de bosques (Corylus avellana,
Rhamnus frangula, Rubus fruticosus, Carex sp., Silene sp.)
y humedales (Apium nodiflorum, Arundo donax, Carex sp.,
Elatine macropoda, Juncus conglomeratus/effusus) y
marismas (Juncus maritimus).

Pese a la riqueza de taxones, se encuentran ausentes
aquellos que caracterizan el sistema de producción de
alimentos en el NW Ibérico desde la Edad del Bronce
(cereales, leguminosas) y, sin embargo, se han recuperado
e identificado una gran variedad de frutos comestibles,
muchos de los cuales han sido asignados a “cultivado/frutal”
de manera incongruente en relación con la información
paleobotánica y botánica disponible. Así, la mayoría de las
especies productoras de frutos comestibles, identificadas
tanto por maderas como por restos de pericarpos (Castanea
sativa, Juglans regia, Ficus carica, Prunus avium, Prunus
domestica subsp insitita), son especies de carácter
autóctono en el NW Ibérico y la mayoría de ellas mantiene
poblaciones silvestres en Galicia, por lo que su presencia en
el yacimiento no permite establecer de forma unívoca la
existencia de un cultivo. Un segundo grupo de taxones con
frutos comestibles identificados en O Areal, se corresponde
a plantas de la subfamilia Prunoideae, entre las que se
afirma identificar Prunus persica (melocotonero), taxa
considerado como alóctono en la Península Ibérica, y cuya
presencia se vincula al comercio, cultivo y, de forma más
rara, como elemento subespontáneo. Se indica, además, la
presencia de ciruelos silvestres (Prunus spinosa, Prunus
domestica subsp insititia = Prunus insititia) y cerezos
silvestres (Prunus avium), junto con otros macrorrestos de
Prunoideae que no han podido ser identificados con una
especie concreta (Prunus sp., Prunus avium/cerasum), lo
que impide indicar su estatus silvestre o cultivado. La
aplicación de técnicas moleculares a estos materiales
podrían haber permitido una evaluación con mayor detalle

de estos restos, los cuales a tenor de la información
disponible, difícilmente pueden ser interpretados como
elementos de cultivo, y por consiguiente, diferenciarse de
las variedades o formas silvestres (cf. Pollman et al. 2005).

Otros de los elementos identificados, como Rhamnus
frangula, Rubus o Sambucus nigra, poseen frutos que son
ávidamente transportados y consumidos por aves y
pequeños mamíferos, encontrándose importantes acúmulos
de éstos, junto con otros frutos de mayor tamaño, en áreas
de actividad de estas especies, y de forma más notoria en
las madrigueras construídas por micromamíferos, las cuales
son excavadas tanto en medios dunares activos, como
fosilizadas, así como en suelos naturales o en depósitos de
origen antrópico. En cuevas y abrigos con ocupaciones
prehistóricas, se ha evidenciado la presencia de zonas de
acopio de macrorrestos y zonas con macrorrestos
dispersos, los cuales se suelen descartar como
representativos de tafocenosis antiguas, al no estar
carbonizados. Esta posibilidad de discriminación no puede
aplicarse al Areal, ya que muchos de los macrorrestos se
han conservados sin carbonizar al estar incluidos en un
sedimento empapado en agua. Un estudio cronológico de
estos macrorestos mediante la aplicación de técnicas de
14C aclararía el contexto temporal de estos restos, aunque
no su origen.

Otros frutos fácilmente transportados por aves y pequeños
mamíferos son las uvas. En O Areal se indica la presencia
de 9 semillas, 1 de Vitis vinifera subsp sylvestris y 8 de V.
vinifera subsp sativa. Los criterios morfológicos para la
identificación de ambas subespecies son de escasa
fiabilidad, ya que el único criterio botánico válido para
diferenciar estas subespecies es el carácter monoico o
dioico de los individuos, aspecto que evidentemente no se
puede deducir del análisis de las semillas. Por otra parte, los
criterios morfológicos, resultan muy poco fiables cuando se
emplean para un número de muestras tan reducidas. Una
situación similar ocurre con la higuera, donde la
diferenciación entre formas silvestres y cultivadas vuelve a
establecerse en base al carácter monoico o dioico de los
ejemplares. Ficus se considera un taxa presente en la
Península Ibérica desde el Terciario, persistiendo en la
actualidad poblaciones silvestres en varias áreas
geográficas, como es el caso del litoral Cantábrico (Alvarez
Arbesú & Fernández Prieto 2000), aunque hasta la fecha no
se ha documentado la permanencia de estos núcleos en el
territorio gallego. La situación se repite con distintos macro-
restos pertenecientes a frutos secos (Corylus), drupáceos
(Juglans, Olea) y piñones (Pinus), acopiados y consumidos
ávidamente por pequeños mamíferos, y que se
corresponden en todos los casos con especies de carácter
nativo, con una amplia documentación a lo largo del
Holoceno en el NW Ibérico (Ramil-Rego 1992, Muñoz
Sobrino 2001, Gómez-Orellana 2002, Muñoz Sobrino et al.
2005, 2012).

Por otra parte, los frutos que conforman la tafocenosis de O
Areal proceden de especies que difícilmente podrían
desarrollarse en el hábitat que caracteriza a una salina o al
propio de un medio dunar. En el amplio espectro de
especies identificadas (Martín Seijo & Teira Brión 2010,
Teira Brión 2010), no hay taxones exclusivos o
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característicos de los hábitats dunares, y de los saladares,
solamente se constata la presencia de dos especies:
Juncus maritimus y Atriplex hastata (=A. prostrata), esta
última considerada erróneamente como arvense (cf.
Castroviejo 1990). Por otra parte, las características de los
medios, salinos y psammófilos no resultan nada adecuados
para la práctica de la fruticultura ó para el desarrollo de una
vegetación natural de porte arbóreo. De todo esto se
deduce que los macro-restos recuperados tienen en
consecuencia un carácter no local y la fecha o intervalo
temporal de su muerte e incorporación al depósito
solamente podría fijarse con exactitud a partir de una
datación de radiocarbono. Más aún cuando las atribuciones
post quem/ante quem son poco precisas y se carece de una
crono-estratigrafía precisa (cf. Martinez Cortizas & Costa
Casais 1997).

Dejando al lado las especies cultivadas, entre las especies
típicas de humedales de O Areal se indica la presencia de
Elatine macropoda, planta acuática rara en el contexto del
NW Ibérico, de la que solamente se conoce actualmente
una población en Galicia (Popiela & Lysko 2010), cuya
presencia en el Areal resulta poco creible. Y también se
indica la presencia de Arundo donax, otorgándosele un
carácter autóctono que contradice la información botánica y
paleobotánica. Bajo la designación de “cañas” (griego
kalamos) se alude a diferentes especies de Poaceae, con
vástagos subleñosos, de entrenudos huecos y nudos
macizos, que se distribuyen en distintas
subfamilias/tribus/géneros en relación a la estructura de sus
espigas y espiguillas. Las cañas fueron aprovechadas
desde la antigüedad como recurso silvestre para la
obtención de varas, flechas, lanzas, diversos productos de
cestería, enramados, instrumentos musicales, etc, y
posteriormente se fomentó su expansión o cultivo en
distintos medios (humedales, llanuras de inundación,
surgencias, etc), para su aprovechamiento en la
preparación de cierres y entutorados con fines agrícolas.

Las cañas más ampliamente distribuidas de forma natural
corresponden a especies del género Phragmites
(Subfamilia Arundineae), el cual fue considerado como
monoespécifico (Haslam 1972, Rodewald-Rudescu 1974,
Tutin 1980), otorgándose al carrizo (Phragmites australis)
una distribución cosmopolita. Recientemente (Scholz &
Böhling 2000) se han discriminado entre entre 6 y 7
especies, Phragmites australis, P. frutescens, P. japonicus,
P. mauritianus, P. vallatoria, etc, todas ellas con un areal
bastante más reducido. El otro género de la subfamilia
Arundineae es Arundo, con especies nativas de Asia y del
C-E del Mediterráneo, cuya taxonomía y distribución ha sido
actualizada en los últimos años (Danin et al. 2002, 2005;
Danin & Hadjikyriakou 2004, Danin 2004), aceptándose al
menos para este territorio cuatro especies: Arundo plinii, A.
mediterranea, A. collina, A. hellenica. A ellas habría que unir
una quinta, la designada como caña de Persia o caña de
Chipre (Arundo donax), con vástagos que llegan a superar
los 6-10 m de alto y 4-5 cm de diámetro. El área de
distribución natural de Arundo donax no está
convenientemente aclarada; habitualmente se ha
confundido con otras especies del mismo género o
englobado con otras cañas. Este hecho, el haber sido

profusamente cultivada o favorecida por el hombre, y su
capacidad invasora, dificulta precisar su áreal en muchos
territorios. La mayoría de las floras consideran a Arundo
donax como un taxón originario de Asia (zonas tropicales y
subtropicales, India) y con un estatutus de naturalidad
dudoso en el Extremo Oriente y en la cuenca del
Mediterráneo.

Otras cañas de distribución mediterránea y europea son
Ampelodesmos mauritanica (Arundo mauritanica),
distribuida en el Norte de Africa y Phalaris arundinacea
(alpiste de caña, alpiste rosado, Toowoomba, Canary gras),
de distribución circumboreal presente en las zonas
templadas septentrionales de Europa, Asia, Norte América,
con poblaciones nativas en Galicia y en otras áreas de la
Península Ibérica. Originario de Asia es el género Saccarum
(Subfamilia Panicoideae), que incluye a la caña de azúcar
Sacharum officinarum. La mayor diversidad de cañas se
encuentra sin embargo dentro la subfamilia Bambusoideae,
con 126 géneros (Phyllostachys, Arundinaria, Chusquea,
Sasa, Tetragonocalamum, etc), y aproximadamente entre
970-1.200 especies, distribuidas por las zonas tropicales y
subtropicales del planeta.

La diversidad de especies bajo el apelativo de “caña” y la
complicación que muestran algunos géneros y especies
para su identificación sin la disponibilidad de estructuras
clave (espiguillas, brácteas foliares, entrenudos), obliga en
la práctica paleobotánica a recurrir al empleo del morfotipo
inespecífico Arundo/Phragmites en las identificaciones de
macrorrestos (cf. Figueiral et al. 2010), englobando dentro
del mismo tanto a las cañas nativas como a las cultivadas
del área mediterránea que no pertenecen a las subfamilia
Bambusoideae. En otros casos, se ha recurrido al uso de
fitolitos para tratar de distinguir entre especies del género
Arundo y Phragmites (Ollendorf et al. 1988), aunque la
aplicación de esta técnica no tiene en cuenta la diversidad
de especies existentes en el área mediterránea, muchas de
ellas redefinidas a posteriori.

Desde Asia, las especies de mayor interés económico
fueron objeto de comercio con el Mediterráneo, como es el
caso del azúcar, producto conocido en Grecia y Roma,
mucho antes de que se difundiera su cultivo. En los textos
clásicos, las referencias a las cañas son muy rudimentarias
y no permiten una clara distinción entre las posibles
especies presentes en la región. Teofastro, Dioscorides y
Plinio describen diversos tipos de cañas, entre las que se
encuentran la caña común (Phragmites), con distintas
formas y usos. La caña Índica, posiblemente una
Bambusoideae, que “tienen grandeza de árboles” (Plinio,
Historia Natural XVI–XXXVI), la caña vulgar o donax,
gruesa y hueca (Dioscórides), una caña maciza empleada
para elaborar flechas y otras adecuadas para escribir.

Los macrorrestos recuperados en contextos arqueológicos
han sido frecuentemente identificados asumiendo una
simplicidad taxonómica y corológica que nada tiene que ver
con el conocimiento actual de estas especies. Así, se ha
indicado frecuentemente la presencia de Arundo donax en
distitntos yacimientos de Mesopotamia o del Antiguo Egipto
(Germer 1985), sin evaluar la posibilidad de que los
macrorrestos sean de otras especies de este mismo género

41



o de géneros próximos. En trabajos más recientes, se opta
por la identificación de los restos a nivel genérico (Arundo
spp.) o incluso planteando la duda de que los mismos
puedan corresponder a otros grupos taxonómicos (Ruas
2005, Sadori et al. 2008, Figueiral et al. 2010)

En el NW Ibérico, la presencia de Phragmites australis se
documenta a partir de restos de vástagos recuperados en
distintos sondeos efectuados en humedales del área litoral
Atlántica y Cantábrica, identificándose en los niveles del
Pleistoceno de Area Longa, Barrañán o Patos, así como en
los niveles del Holoceno de Baldaio, Corrubedo, Ponzos,
Reinante o Seselle. La presencia de Arundo donax se ha
identifcado como intrusión de vástagos de poblaciones
actuales sobre niveles de turba enterrados, como en el caso
de Baldaio o Seselle. En contextos arqueológicos del NW
Ibérico no existen referencias a la presencia de Phragmites
o Arundo.

En los territorios mediterráneos ibéricos se ha citado el uso
de cañas como elementos constructivos en varios
yacimientos de Murcia. En los niveles calcolíticos de la Calle
Cava de Lorca (Murcia), datados en 3.988 cal. BP. (Gallardo
Carril et al. 2004, Precioso Arévalo 2004a) se han
recuperado varios fragmentos de barro con improntas de
vástagos de Phragmites australis¸ mientras que en una
muestra procedente del basurero tardorromano de la
Ladera del Castillo (Lorca, Murcia), carente de datación
absoluta (Precioso Arévalo 2004a, 2004b), se identificó la
presencia de Arundo donax.

Habitualmente se ha relacionado el desarrollo territorial
islámico con la difusión y expansión en la cuenca
mediterránea de distintas especies de caña y
particularmente de la caña de azúcar, que se extendería por
Egipto, norte de Africa, Sur de la Península Ibérica y
distintos territorios insulares. En los textos agronómicos del
Al-Andalus se encuentran numerosas referencias a la caña
de azúcar, como a otros tipos de cañas, que podrían
corresponder a especies nativas, identificadas
generalmente como Phragmites australis, y a elementos de
mayor porte o grosor, que suelen ser relacionadas con
Arundo donax, sin plantear la posible existencia de otros
taxones de ambos géneros (Carabaza Bravo et al. 2004,
García Sánchez 2010).

Una o varias de las poblaciones ibéricas de caña de Persia
(Arundo donax) habrían sido llevadas posteriormente (1820
a.D.) a tierras americanas y plantadas en obras de
desecación y encauzamiento de humedales. En la
actualidad es considerada como una especie
subespontánea, de carácter invasor tanto en Europa, como
en América, Australia y Nueva Zelanda (Casasayas 1989,
Sanz-Elorza et al. 2004, Romero Buján 2007, Mariani et al.
2010).

A la vista de la complejidad de la situación, la indicación en
el yacimiento de O Areal, de Arundo donax, podría
responder a un error en su identificación, confundiéndose
con una especie silvestre de Arundinaceae. Otra posibilidad,
es asumir su identificación como correcta, y en este caso, la
falta de nuevo de una datación absoluta de la tafocenosis,
crea una incertidumbre sobre su adscripción temporal.

Un cierto paralelismo a la tafocenosis de O Areal, y en gran
medida a los problemas de interpretación de la misma, se
percibe en la obtenida en los rellenos de la bahía de Irún
(Peña-Chocarro & Zapata Peña 1997, 2005). De nuevo, nos
encontramos con una secuencia sin un estudio crono-
estratigráfico y sin dataciones absolutas de los
macrorrestos. La cronología Romana de los mismos se
otorga en base a restos arqueológicos, procedimiento que
resulta poco resolutivo y fiable para este tipo de secuencias.
Entre las numerosas semillas recuperadas aparecen tanto
plantas silvestres, con taxones característicos de medios de
humedales costeros, y de medios arvenses como macro-
restos que podrían responder a elementos cultivados o
recolectados como alimento. Entre los más de 5.000 macro-
restos se encontró un único cariópside de trigo, siendo sin
embargo muy abundantes los restos de frutos secos y
carnosos de plantas leñosas, cuya consideración como
elementos silvestres o cultivados no está claramente
definida. Así, entre los macrorrestos recuperados se
encuentran restos del endocarpo de almendras (Prunus
dulcis) y melocotones (Prunus persica), elementos
alóctonos de la Península Ibérica y de origen cultivado, rara
vez presentes en la actualidad como elementos
naturalizados en el área de estudio. Junto a ellos aparecen
igualmente pericarpos de ciruelas, que se corresponderían
a endrinas silvestres (Prunus spinosa, P. insititia) y otras
que podrían corresponder a ciruelos cultivados (Prunus
domestica), la diferenciación entre estos grupos en base al
pericarpo no es siempre eficaz, más aún cuando las ciruelas
silvestres (Prunus spinosa, Prunus insititia) proceden de
estaciones termófilas, o cuando las variedades cultivadas
no conllevan un cambio significativo en la morfología del
endocarpo frente a las silvestres, o cuando se desarrollan
en estaciones poco aptas o se corresponden con árboles
viejos. Una situación muy similar ocurre con los cerezos,
entre los cuales se encuentran en el Norte de la Península
varias especies autóctonas como Prunus avium
(antiguamente Prunus avium var. sylvestris = Prunus
cerasus var actiana) y formas cultivadas (Prunus avium var.
duracina y Prunus avium va. juliana), de origen incierto y de
difícil distinción, aun cotejando con materiales de herbario,
a la vez que existen otras especies, como el guindo (Prunus
cerasus), procedente del SW de Asia, cuyo momento de
llegada al territorio Ibérico es todavía desconocido.

Además de los frutos de Prunoideae, se documentan
macorrestos de avellanas (Corylus), hayucos (Fagus),
nueces (Juglans), bellotas (Quercus), piñones (Pinus),
moras (Rubus), olivas (Olea), higos (Ficus) y vid (Vitis),
especies todas ellas presentes en el territorio Ibérico con
poblaciones silvestres en su fachada Cantábrica. Los frutos
recuperados en los depósitos de Irún son interpretados por
Peña-Chocarro & Zapata Peña (1997) como procedentes de
un comercio marítimo con otros puertos de la Hispania o
incluso de la Gallia, y no reflejarían en consecuencia su
cultivo local. La falta de dataciones absolutas, no permite
contextualizar temporalmente los mismos de manera
precisa ya que, aunque se pueda admitir la vinculación de
los frutos a un comercio exterior, no se puede descartar una
deposición diacrónica de los macrorrestos.

42



A pesar de la abundancia de macro-restos de frutales
identificados en Irún (Peña Chocarro & Zapata Peña 1997,
2005), no se evidencia la presencia de Castanea. Este
taxón aparece, sin embargo, como un elemento importante
en los estudios paleoambientales realizados en los niveles
romanos de la ciudad de Lugo (Rodríguez Colmenero
1996), pero los datos paleoecológicos de estas
intervenciones arqueológicas no resultan nada fiables.
Como suele ser habitual en los yacimientos romanos, no
existe información crono-estratigráfica y tampoco se han
efectuado dataciones sobre macrorrestos o sobre niveles
orgánicos asociados con aquellas tafocenosis que resultan
más singulares en el contexto Ibérico, situación que resta
validez a los distintos estudios paleoecológicos y
arqueométricos. En este caso, los contextos en los que se
han realizado estudios polínicos y antracológicos se
corresponden a rellenos, pavimentos y estructuras de
incineración (hurnas, cistas e histrinum). En el barrio de
Recatelo, extramuros de la capital lucense, se ha estudiado
un perfil, del cual no existe ninguna referencia
sedimentológica y deposicional, analizándose 14 muestras,
de las que únicamente 5 presentan polen. El número de
taxa identificados por muestra es muy reducido (7 árboles,
1 arbustos, 5 herbáceas, 1 helecho), dominando el polen
arbóreo frente al no arbóreo y alcanzando Castanea valores
mínimos del 15% y máximos comprendidos entre 30 y 60%.
El estudio de carbones de este mismo perfil no constata la
presencia de restos de Castanea. Dentro de la muralla, se
han estudiado dos cistas ubicadas en la actual Plaza de O
Ferrol. El análisis antracológico identifica la presencia de
Quercus, Alnus y, en menor medida, Castanea. El análisis
de polen presenta una escasa diversidad de taxones,
alcanzando Castanea el 75%. La presencia de carbones de
Castanea y los elevados valores de polen de este taxón
recuperados en las excavaciones romanas de Lugo, lleva a
las autoras del estudio (Aira & Uzquiano 1999) a afirmar que
“La presencia de polen de Castanea es común en Galicia,
en cantidades elevadas, a partir del 2.500 BP. (Van Mourik
1986), aunque se observa que la mayor representación de
esta especie ocurre en un momento posterior, que bien
podía coincidir con la romanización. La expansión del
castaño se ha atribuido al hombre, dada su utilidad
alimentaria”. Sin embargo, los valores de polen de Castanea
de los yacimientos de Lugo superan ampliamente los
documentados por Van Mourik (1986) en distintos suelos
naturales y humedales, autor que por otra parte fija
claramente el comienzo de expansión regional de esta
especie en la Edad Media.

La información polínica derivada de las muestras obtenidas
en los yacimientos romanos de Lugo (Aira & Uzquiano
1999) carecen de validez ambiental y cronológica. Esta
afirmación se fundamenta en la falta de información
deposicional así como en el muestro de unidades y
estructuras antrópicas totalmente inadecuadas para la
práctica de la palinología, problemas que han sido
igualmente detectados en otros yacimientos de carácter
constructivo de Galicia (cf. Aira et al. 1989), en los que
aparecen de forma frecuente elementos exóticos
incongruentes con la supuesta atribución cronológica de los
yacimientos (Ramil-Rego et al. 1996c). Los datos obtenidos
se muestran además incoherentes con los registros

polínicos procedentes de lagunas y turberas efectuados en
el mismo territorio biogeográfico donde se sitúa la ciudad de
Lugo (Ramil-Rego 1992), ya que en estos registros no se
evidencia ninguna fase de fuerte desarrollo arbóreo en el
periodo romano y menos aún con predominio de polen de
Castanea. Además, los porcentajes de Castanea obtenidos
en los sedimentos de Lugo son incongruentes con las
muestras superficiales recogidas en bosques de castaño o
en áreas próximas a estos, y con los propios registros
obtenidos en las distintas secuencias holocenas del SW de
Europa.

La persistencia de residuo polínico de la extracción de
micro-restos efectuada por Aira et al. (1989) así como restos
de sedimentos nos ha llevado a realizar un nuevo análisis
de las muestras de las excavaciones romanas de Lugo. La
evaluación del residuo polínico permitió apreciar la
existencia de aglomeraciones de polen de Castanea así
como abundantes restos de tejidos epidérmicos. Las
muestras de sedimentos fueron hidratadas con agua y
posteriormente mezcladas en una solución de BrZn de
densidad 2, a fin de obtener del sobrenadante la fracción
orgánica de la muestra que fue posteriormente aislado y
analizado con un esteroscopio, apreciándose un gran
numero de restos florales (brácteas, estambres, flores rotas)
pertenecientes a Castanea. La presencia de estas
estructuras justifica los altos valores de polen de Castanea
registrados por Aira et al. 1989), pero desgraciadamente,
también indica que se trata de una contaminación reciente,
ya que este tipo de estructuras no persisten en suelos
ácidos de textura arcillosa. De ello deducimos que su
incorporación al sedimento debió producirse de forma
coetánea con la excavación arqueológica.

Los recientes estudios paleoecológicos efectuados en la
Ría de Vigo (Muñoz Sobrino et al. 2012) confirman la
presencia de polen de Castanea durante el final del
Holoceno. Los valores de Castanea registrados durante el
periodo que abarcaría la ocupación romana de la Gallaecia
se mantienen muy bajos, similares a los de la etapas
precedentes, y son coherentes con el resto de la
información paleobotánica del NW Ibérico (Van Mourik
1986, Ramil-Rego 1992, Muñoz Sobrino et al. 2012, etc.),
reflejando una fase de difusión territorial pero sin llegar a ser
una especie dominante, ni en el paisaje ni en el ámbito de
las fitocenosis arboladas. Los valores porcentuales de polen
de Castanea no evidencian, en consecuencia, una
expansión de este taxón como resultado de su incremento
territorial fruto de su cultivo por el hombre, tal y como había
sido apuntado para el yacimiento de O Areal (Martín Seijo &
Teira Brión 2010, Teira Brión 2010).

Tras el final del Imperio Romano de Occidente, las
condiciones climáticas empeoraron en el continente
europeo en general, registrándose entre el 400–1050 a.D.
un periodo de menor termicidad, designado globalmente
como “Episodio Frio Medieval” (Neog-IVa). El cambio de
clima parece haber tenido una notable influencia en el
reparto territorial de las principales tribus nativas de Asia y
Europa, que progresivamente fueron migrando en dirección
W, hasta alcanzar los límites del Imperio Romano y
provocar finalmente su caída en el año 476. El frío parece
ser también el motivo que impulsó a los vikingos a buscar
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nuevos territorios hacia el S y el W, estableciéndose en
Groenlanda y Terranova entre el 900-1.020 a.D.

El lapso temporal comprendido entre los siglos V y XV viene
marcado por fuertes cambios geopolíticos, tanto en Galicia
como en el conjunto de la Península Ibérica. En Galicia,
durante este episodio se instaura el Reino Suevo (410-585
a.D.) para, posteriormente, anexionarse el territorio gallego
al Reino Visigodo (585-720 a.D.) y, finalmente, a los reinos
de Asturias (722-910 a.D.) y León (>910 a.D.). Los cambios
políticos vienen en gran medida marcados por la
demoledora presión ejercida por los árabes, que entre el
714 y 997 a.D. realizan distintas razias en el territorio de
Gallizia, aunque la ocupación queda restringida al período
716-755 a.D.

Las prácticas agrícolas de los pueblos germanos fuera de
los límites del imperio aparecen descritas en torno al año 98
a.D. por Tácito [c57-120 a.D.] en su obra “De origine et situ
Germanorum”, conocida también como “Germania”. La
agricultura se basa en el cultivo de trigo y de otras plantas
productoras de granos: “A la derecha del mar suevo se
extiende por la costa el pueblo de los estios, que por sus
costumbres y vestimentas se asemejan mucho a los suevos
y por su lengua a los bretones. Cultivan el trigo y otras
especies de granos con mucho más cuidado y paciencia de
lo que es común entre los germanos” (capítulo XLVI). Tácito
no aporta una relación concreta de especies cultivadas,
citando únicamente el trigo y la cebada, indicando además
que la alimentación tiene una importante dependencia de la
actividad ganadera, recolectora y cazadora: “Como bebida
fabrican un licor de cebada o trigo fermentado a semejanza
del vino. La alimentación es simple, frutos silvestres, caza
recién abatida y leche cuajada” (capítulo XXIV). En otros
textos se añade al trigo y la cebada otra especie que se
aprovecha por sus “granos”: las habas.

Dentro de este período, los registros polínicos del NW
Ibérico evidencian una fase de recuperación de las
formaciones arbóreas, reduciéndose en consecuencia la
representación de los elementos característicos de los
espacios abiertos, así como también se reduce la
representación de los elementos vinculados con la actividad
agrícola. En algunos territorios del NW Ibérico se detecta en
este mismo periodo una mayor presencia de polen de
Castanea, que representaría el comienzo de una fase de
difusión correspondiente al inicio de su cultivo en este
ámbito territorial.

La calibración de las dataciones isotópicas permiten fechar
en una turbera de Tuiriz, situada en Terra de Lemos y
próxima a la Ribeira Sacra (Van Mourik 1986), el inicio de
esta fase de incremento del nivel de difusión del castaño en
el año 535 cal. a.D., es decir, 124 años más tarde de la
fecha considerada como inicio del Reino Suevo de la
Gallaecia. El inicio de la fase de expansión ha sido datada
en el 968 cal. a.D. Esta secuencia es coherente con los
registros obtenidos en otros territorios del NW Ibérico (Van
Mourik 1986, Ramil-Rego 1992, Muñoz Sobrino et al. 2012),
lo que permite afirmar que el comienzo de esta fase de
expansión derivada de su cultivo supone un aumento del
área de distribución de la especie.

La contextualización cultural de este proceso de
modificación del paisaje nos permite esbozar, a modo de
hipótesis, dos escenarios. Teniendo en cuenta, como ya
hemos indicado, que la arboricultura no era una práctica
común de los Suevos ni del resto de los pueblos bárbaros,
difícilmente éstos podrían conocer, previo a su
asentamiento en la Gallaecia, las técnicas de cultivo del
castaño, técnicas basadas en la capacidad de seleccionar
variedades más productivas o con frutos de mayor calidad y
un manejo diestro del injerto de estas variedades sobre
vástagos de menor calidad productiva pero de mayor
frugalidad y facilidad de enraizamiento.

El primer escenario sería vincular el aumento de la difusión
y el comienzo de la expansión del castaño con la llegada de
variedades procedentes del oriente, que se cultivarían
injertadas sobre patrones locales o extralocales. La llegada
del Obispo Martín de Dumio (c 510-c 580 a.D.) a la antigua
Gallaecia, podría considerarse el elemento inicial de este
proceso, pero evidentemente, no sería el único, ya que el
comienzo de la fase de expansión se registra unos 170 años
antes de la refundación del monasterio de Sobrado dos
Monxes (1142 a.D.), con la llegada de los monjes del Cister
a Galicia. Este escenario permitiría incluir dentro de este
proceso las variedades de vid que actualmente designamos
como tradicionales en el NW Ibérico, más adaptadas a las
condiciones frías y húmedas que las típicas de cultivo de
esta especie en el área mediterránea.

El segundo escenario, supondría una influencia directa o
indirecta del Al-Andalus. En los textos medievales escritos
por autores islámicos ibéricos se le da una especial
importancia al castaño, ensalzando la bondad de la especie
para su cultivo incluso en zonas de montaña. Las
referencias culturales, aún manteniendo aspectos de difícil
aceptación científica, son más concretas y detalladas que
las recogidas en los tratados greco-romanos. Así, se indican
distintas técnicas para obtener nuevos ejemplares, tanto de
semillas, rebrotes, plantones de varas como de injerto, y
entre estos, se describe el injerto “bizantino” en escudete,
efectuado sobre la raíz.

Independientemente del escenario, o incluso de la posible
confluencia de ambos, tras la retirada de los moriscos del
NW Ibérico se produce la colonización y recuperación de los
principales centros de poder. El Rey Alfonso I de Asturias
nombra como obispo de Lugo a Odoario y este inicia a
mediados del siglo VIII una etapa de evangelización y
colonización marcada por la reactivación de la actividad
agrícola, como el propio obispo deja recogido en su
testamento, plantando viñas y “pomares” (Onega López
1986). El análisis de la documentación medieval muestra un
incremento de las referencias a plantaciones de Castanea
sativa desde el siglo XII y, sobre todo, durante el siglo XIII
(“plantaciones de castaños”, “sotos”, “sotos de castaños” o
más raramente “soutos de castaños”), proceso que coincide
con la expansión de pomaradas y de viñas. Esta última
experimentó una importante expansión a partir de los siglos
XII y XIII, sobre todo en las cuencas del Miño y del Sil, del
Avia y del Arnoia, y en las comarcas meridionales del Bajo
Miño.
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En el intervalo comprendido entre mediados del siglo VIII al
siglo XV se consolida en Galicia una sociedad con una
fuerte impronta rural, en la que las antiguas casas dirigentes
serán sucesivamente sustituidas a medida que los avatares
políticos graviten el centro del poder sobre la nobleza
asturiana o leonesa. La Iglesia logra incrementar su
situación de privilegio y riqueza gracias a la protección y
apoyo de la realeza y de los nobles, recibiendo importantes
donaciones económicas y sobre todo de terrazgo. El
periodo no es ajeno a las luchas de poder y a las guerras,
así como a las dificultades generadas por la malas
cosechas (siglos XIII y XIV), las pestes (Peste Negra de
1348) y años de hambruna, situación de crisis económica
(crisis bajo medieval), que afecta fuertemente al
campesinado, comerciantes y artesanos, desembocando en
el siglo XV en las Guerras Irmandiñas (Barros 1988, 1996;
López Sabatel 2008).

Los instrumentos y figuras jurídicas que regulaban las
relaciones sociales en el seno del feudalismo gallego eran
muy variados, incluyendo desde trabajos comunales en
fincas, generalmente de monte (seara o serna), la limpieza
y mantenimiento de caminos y la luctuosa (loitosa) o
compensación que los familiares o herederos del
arrendatario entregaban, tras su muerte, al arrendador. De
todos ellos fueron el diezmo y el foro los sistemas que más
repercusiones tuvieron sobre los campesinos. En el siglo
XIII, bajo el reinado de Alfonso X [1252-1284] se promulgó
un cuerpo jurídico común para todo el reino, “Las Siete
Partidas” (1256-1265), en las que se estableció el diezmo
como tributo universal, obligatorio y exigible, de carácter
estrictamente religioso a fin de satisfacer los gastos y
necesidades de la Iglesia. Estaban obligados a diezmar
“todos los homes del mundo”, aún los clérigos. En el campo
se pagaba el diezmo sobre los distintos productos que se
obtenían de su explotación (cereales, legumbres, vino,
frutos, vacas, corderos, aves, etc.), sobre los recursos de la
pesca, así como sobre instalaciones (molinos, cabañas), o
cualquier otro producto derivado (lana, cera, miel, queso,
etc.).

El pago del diezmo se realizaba habitualmente en especie,
calculado sobre el producto bruto obtenido por el agricultor,
sin reducción de ningún tipo de costes, generando un
impacto importante en la maltrecha economía del
campesino, más aun en épocas en las que se producían
perdidas consecutivas de cosechas o mermas de las
mismas por plagas, tormentas u otros procesos de carácter
natural. Ello daba pie a fraudes y resistencias al pago que
se concretaban en la ocultación parcial de las cosechas y en
la entrega de los productos en deficiente estado. El diezmo
se mantuvo vigente hasta el 28 de julio de 1837.

La Iglesia y una heterogénea y reducida clase adinerada
tenian el control de la mayor parte del espacio rural. El
poder terrenal de la Iglesia se extendía tanto sobre los
recursos marinos (ballenas y otros mamíferos marinos,
peces) como los terrestres, incluidos los montes, prados y
áreas de cultivos, junto con un número importante de
construcciones rurales y urbanas. La Iglesia, igual que en
otras regiones, utilizó los monasterios, en los que las
obligaciones de la vida religiosa se combinan con las del
trabajo manual (opus manuum), como elemento gestor de

su extenso latifundio en detrimento del modelo de cenobio
eremita y naturalista. Entre los siglos X y XI el monacato
experimentó un fuerte incremento en Galicia, transformando
definitivamente el agrosistema generado a lo largo de las
ocupaciones castreñas, romanas y germánicas, dando lugar
al que podríamos denominar como agrosistema monacal o
agrosistema foral.

La etapa histórica que abarca los siglos XVI al XVIII se
conoce por el nombre de Antiguo Régimen. Sus
características más destacadas son el predominio de la
agricultura en el conjunto de las actividades económicas,
conformación estamental de la sociedad y organización
política bajo la forma de monarquía absoluta. El
agrosistema foral se mantuvo inicialmente sin grandes
cambios para, posteriormente, transformarse a medida que
se incorporan los cultivos de ultramar (maíz, patatas,
tomates, alubias, pimientos, etc.), se desarrollan de los
cultivos de fibras textiles, como el lino (Linum usitatissimum)
y el cáñamo (Cannabis sativa), se inician las repoblaciones
forestales con pinos y, en menor medida, con otras
especies, y se incorporan nuevas técnicas agrarias, dando
origen al agrosistema foral-ultramarino. Este periodo
histórico estuvo sujeto a importantes cambios políticos y a
continuas guerras, que afectaron intensamente a la
configuración de la cubierta vegetal de grandes áreas del
NW Ibérico, principalmente comarcas interiores y
montañosas, no ya porque en algún caso fueran
propiamente el escenario de los conflictos bélicos, sinó
porque en ellas se concentró la obtención de dos productos
fundamentales para las batallas de la época: la madera y el
carbón vegetal, fuente de energía por excelencia de los
procesos siderúrgicos de aquel entonces. El resultado de
las sucesivas fases de expansión y regresión de los
agrosistemas, íntimamente vinculadas con la evolución
demográfica y con la aparición de pandemias derivadas de
una aglomeración urbana poco saludable y de un uso
abusivo y esquilmador de los recursos naturales.

Los efectos de las prácticas del carboneo sobre el paisaje,
aunque conocidos de manera imprecisa, debieron de
provocar grandes alteraciones en cuanto al tamaño y
composición florística de las masas arboladas y matorrales,
puesto que la mayoría de las especies leñosas fueron
objeto de esta forma de aprovechamiento forestal. De la
dimensión de estos efectos dan cuenta la gran cantidad de
mazos, fundiciones y ferrerías que llegaron a funcionar en
Galicia (Fernández Merayo 1991, González Pérez 1994,
Vázquez Vaamonde 1994, etc.) así como algunas
estimaciones, como las realizadas por Guitián Rivera (1993)
basadas en los libros de registro de diversos complejos
siderúrgicos de Lugo y el occidente de Asturias, sobre el
consumo de maderas y leñas que conllevaban estas
prácticas, estableciéndose que para el abastecimiento de
22 herrerías existentes en las montañas de Ancares y O
Courel en los siglos XVII y XVIII se consumirían alrededor
de 30.000 tm de madera anuales, para lo que sería
necesario disponer de 15.000 ha de bosques maduros por
año. Según nuestra experiencia, la totalidad de bosques
que actualmente se conserva en Galicia fue, de una forma
más o menos intensa y prolongada, objeto de
aprovechamiento para esta actividad, hecho del que dan fe
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las innumerables “foias” o rellanos de carboneo que todavía
se encuentran por su interior e inmediaciones.

Con el paso del tiempo, el agrosistema foral-ultramarino,
pese a incorporar una gran diversidad de cultivos y distintas
innovaciones tecnológicas, se ha ido convirtiendo en un
monstruo gigantesco con los pies de barro. Un sistema en
desequilibrio que es incapaz de autorregularse, que viene
padeciendo importantes crisis de subsistencia y ciclos de
desarrollo muy dependientes de las condiciones
geopolíticas y ambientales. En las fases de bonanza, se
produce el incremento de las roturaciones, aumentando a
su vez la huella ecológica sobre el territorio, y se incorporan
nuevas tecnologías y cultivos, que exigen más abonos, más
roturaciones y crean a su vez un medio favorable para el
desarrollo de organismos oportunistas, muchos de ellos
importados de ultramar. En síntesis y como diría Thomas
Malthus [1766-1834], se produce un incremento en
proporción aritmética de los medios de subsistencia,
mientras que la población se incrementaría siguiendo una
progresión geométrica. De esta menera, el agrosistema se
hace cada vez menos estable, pierde capacidad de auto-
regulación y capacidad de eludir o minimizar las
perturbaciones ajenas. Ello lleva a la aparición de fases
críticas, generadas por condiciones ambientales y/o
geopolíticas, frente a las cuales no hay capacidad de
respuesta, y en consecuencia, los pilares de barro del
agrosistema, los campesinos, que representan el 80% de la
población, incrementan igualmente de forma geométrica su
miseria, su hambruna y su desesperación. Ante esta
situación se elige una solución totalmente inadecuada,
incrementar la productividad a costa de incrementar la
huella ecológica y la vulnerabilidad del propio sistema y de
la población que los mantiene.

La agonía del agrosistema es relatada por Fray Benito
Jerónimo Feijoo y Montenegro, conocido como Padre Feijoo
[1676-1764], quien describe en su célebre “Theatro critico
universal, ó discursos varios en todo género de materias,
para desengaño de errores comunes”(1769), la situación de
pobreza y hambruna que sufre el agricultor gallego: “Pero
hay hoy gente más infeliz, que los pobres labradores. Que
especie de calamidad hay, que aquellos no padezcan? ….
Yo, á la verdad, solo puedo hablar con perfecto
conocimiento de lo que pasa en Galicia, Asturias y
Montañas de León. En estas tierras no hay gente más
hambrienta, ni más desabrigada, que los labradores. Quatro
trapos cubren sus carnes, ó mejor diré, que, por las muchas
roturas que tienen, las descubren. La habitación está
igualmente rota que el vestido, de modo, que el viento y la
lluvia se entran por ella como por su casa. Su alimento es
un poco de pan negro, acompañado de algún lacticinio, ó
alguna legumbre vil, pero todo en tan escasa cantidad, que
hay quienes apenas una vez en la vida se levantan saciados
de la mesa”.

Desde una perspectiva histórica, el final del Antiguo
Régimen y el comienzo de la Edad Contemporánea se fija
en el último tercio del siglo XVIII, haciéndolo coincidir con el
comienzo de la Revolución Francesa (1789), o bien con la
patente de la primera máquina de vapor (1789), registrada
por el irlandés James Watts, que marcaría el comienzo de la
Revolución Industrial en Europa. Este periodo de

importantes cambios sociales y económicos queda
englobado climáticamente en la Neoglaciación-IV, y en
concreto en una fase compleja, con episodios de fuerte
detrimento térmico, registrada entre 1.300-1.850 a.D.
(Neog-IVc), que se designa como Pequeña Edad del Hielo
(PEH).

La economía y la utilización de los recursos naturales
durante el Antiguo Régimen manifiestan en Galicia, como en
otras regiones, un incremento considerable en relación con
los niveles registrados en la Edad Media. El uso de los
recursos se plantea sin ninguna consideración ambiental. El
hombre es el centro del mundo y los recursos naturales
están para satisfacer todas sus necesidades. La relación
entre el hombre y la naturaleza se rige con base a los
versículos bíblicos: “que el hombre tenga potestad sobre los
peces del mar, las aves de los cielos, sobre toda la tierra y
las bestias que mueven sobre la tierra” (Génesis 1, 31),
interpretándose la “potestad” como una carta blanca para
poder actuar sin ningún tipo de limitaciones.

Coincidiendo con el final del Antiguo Régimen, se produce
la difusión en Europa de un nuevo contingente de especies
exóticas provenientes de los rincones más diversos del
Planeta. En la mayoría de los casos no se trata de
introducciones directas desde sus áreas de distribución
natural, como ocurrió con la introducción del maíz en
Galicia, sinó a través de la comercialización de los grandes
viveros europeos, o indirectamente a través de viveros
existentes en Portugal y España, que mantienen amplias
relaciones con aquellos.

En 1774 se planta el primer eucalipto en Europa (Kew,
Inglaterra), proveniente de la recolección que en 1773
realiza el naturalista T. Furneaux en la “Botany Bay”
(Australia). Entre esta fecha y 1929 distintas especies de
Eucalyptus (E. amigdalina, E. gigantea, E. glauca, E.
globulus, E. longifolia, E. pulverulenta, E. viminalis, etc.) se
difunden por Europa, plantándose en los principales
jardines botánicos estatales y jardines privados de las
clases dirigentes: Caserta (1792), Nápoles (1809),
Malmaison, (1810), Toulon (1813), etc. En fechas similares
se introdujeron éstas y otras especies en distintas partes del
planeta: Chile (1823), Sudáfrica (1823). En 1829, C. Butler
empezó a utilizar en Vila Nova da Gaia (Portugal) plantas de
Eucalyptus globulus en una repoblación forestal,
considerada como la primera efectuada en Europa. En el
año 1830 se emplea para este mismo fin en Italia y en 1863
en Argelia. A partir de la segunda mitad del siglo XIX se
incrementa el interés y la información sobre las especies del
género Eucalyptus y así se da a conocer en las
Exposiciones Internacionales de Londres (1851) y París
(1852) y en la Exposición Agrícola de Madrid (1857).
Mientras, F. H. von Mullër, desde Australia, y P. Rammel,
desde Francia, contribuyen a divulgar sus “virtudes” y
distribuir sus semillas a distintas partes del planeta.

La introducción de Eucalyptus globulus en Galicia se ha
vinculado históricamente con Fray Rosendo Salvado [1814-
1900], evangelizador de una gran parte del territorio
australiano. El ingeniero R. Areses (1953) llega a establecer
1860 como fecha de su introducción y, posteriormente,
Díaz-Fierros (2001), la sitúa en 1866, en base a una carta
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enviada por el obispo australiano a su sobrino en Tui.
Numerosos autores han atribuido además al misionero
gallego una implicación directa en la plantación de distintos
especímenes, en la actualidad monumentales, que se
encuentran distribuidos por múltiples pazos y jardines de
Galicia (Otero Pedrayo 1926, Castroviejo 1970, Rodríguez
Dacal & Izco 1994, Montoya Oliver 1995). El único dato
objetivo sobre la participación de Fray Rosendo Salvado en
relación con la introducción del eucalipto, es esa carta
escrita en 1866 y dirigida a su sobrino Victoriano
Comesaña, en la que el misionero le pregunta si ha recibido
las semillas de Eucalyptus marginata “jarrah” que le había
enviado a través de su agente en Londres. La carta no
incluye ninguna referencia, sobre Eucalyptus globulus.
Tampoco tenemos información que confirme la llegada de
estas semillas a Galicia, cuyo envío respondia a una
petición de la corporación municipal de Santiago, que había
financiado esta empresa con “100 duros”.

Independiente de la llegada o no de estas semillas, las
fechas de 1860 y 1866 carecen de validez como momento
de introducción del Eucalyptus en Galicia, ya que con
anterioridad a esta fecha existen pruebas fehacientes de la
presencia de este taxón en el territorio gallego. Prueba de
ello es la noticia, recogida por periódicos gallegos y
españoles, sobre los fuertes estragos causados en la Ría de
Vigo por una intensa tormenta en diciembre de 1866 que
provocó la caída de “eucaliptos gigantescos” existentes en
la carretera de Teis y en Canadelo. Por otra parte, la
presencia de eucaliptos con anterioridad a las fechas
propuestas por los autores señalados aparece igualmente
recogida en distintos textos descriptivos de la época, como
“Mares y montañas”, de Ortega Munilla (1887), en la que
refiere la existencia en la Ría de Vigo de “eucaliptos de
corpulento cuerpo y gigantesca talla” cuyo desarrollo
necesitaría unos cuantos decenios para alcanzar las
características dendrométricas señaladas en momento de
ver la luz la citada publicación.

La proximidad de estos eucaliptos a los territorios
portugueses podría explicar su presencia temprana en
Galicia, pues a mediados del siglo XIX Eucalyptus globulus
estaba iniciando en este país su proceso de expansión,
llegándose a plantar en Coimbra 35.000 individuos entre los
años 1866-1870. A falta de otros datos más precisos para
establecer con exactitud la fecha de la introducción del
Eucalyptus en Galicia, lo más lógico sería plantear que ésta
hubiera tenido lugar alrededor de 1830-1840. Esto obligaría
a desechar la participación de Fray Rosendo Salvado en
este proceso, ya su primer viaje a Australia tuvo lugar en el
año 1846.

La introducción del Eucalyptus en Galicia con anterioridad al
año 1840 se produce en un momento en que la
arboricultura, tanto destinada a fruto, maderas u ornamento,
experimenta un gran desarrollo en toda Europa. En Galicia,
sin embargo, la especie arbórea más empleada en esta
época sigue siendo el castaño, aunque se empiezan a
plantar rodales con otras especies caducifolias (robles,
abedules, fresnos), así como pinos (Pinus pinaster, Pinus

pinea, Pinus sylvestris), de los que se desconoce la
procedencia de las semillas. Al final del Holoceno, las
poblaciones nativas de pinos estaban totalmente
extinguidas en Galicia.

Antropoceno

P. Crutzen, Premio Nobel en química en 1995 por su trabajo
sobre la formación y descomposición del ozono, propuso
una nueva división del Cuaternario planteando, junto al
Pleistoceno y el Holoceno, un tercer periodo que designó
Antropoceno (del griego άνθρωπος/anthropos, ‘hombre
(humano)’, y καινός/kainos, ‘nuevo’). Dicho período
cronológico se caracterizaría por la generalización mundial
de los efectos negativos del incremento de la población
humana y del desarrollo económico sobre el medio
ambiente (Crutzen & Stoermer 2000, Crutzen 2005).
Posteriormente, los científicos Zalasiewicz et al. (2008)
publicaron una evaluación de los cambios ambientales del
planeta tras el final del Antiguo Régimen (cambios en la
sedimentación, perturbación en el ciclo del carbono y
temperatura, cambios bióticos y cambios oceánicos)
estableciendo que estos cambios pueden ser discutidos
sobre bases estratigráficas y paleoambientales, lo que
llevaría a considerar la delimitación del Antropoceno como
un nuevo “super-interglaciar” con la Tierra regresando a
climas y niveles marinos que se vieron por última vez en las
fases más cálidas del Terciario (Mioceno y el Plioceno), muy
probablemente debido a una reordenación geológica del
sistema oceánico-atmosférico. Tal fase cálida duraría más
que los interglaciares cuaternarios normales.

El trabajo de Zalasiewicz et al. (2008) evidencia el colapso
global que sobre el medio ambiente han provocado las
economías industriales, tanto basadas en el libre comercio
como en la planificación socialista, y que ha sido
ampliamente comentado en la literatura científica en los
últimos 25 años. Estos autores consideran, además, que
resulta casi imposible que la situación ambiental pueda
retornar a las condiciones previas al desarrollo industrial,
condiciones que además en muchas regiones del planeta
se encontraban fuertemente alteradas, aunque sin alcanzar
el nivel registrado en el Antropoceno. Las claves del cambio
global en el Antropoceno se han de buscar en la conjunción
de dos fenómenos relacionados: el rápido crecimiento de la
población humana y el incremento, apoyado en el desarrollo
tecnológico, en el consumo de recursos per cápita por la
humanidad. El crecimiento de la humanidad es un proceso
imparable desde la aparición de nuestros ancestros en el
planeta, hace aproximadamente un millón de años hasta
alcanzar la población actual, superior a los 6.000 millones
de habitantes (Duarte 2006). Aunque con matices y como ya
se comentó anteriormente, Malthus ya había planteado en
su “Ensayo sobre el principio de la población” (1798) la
disparidad de tasas de crecimiento de la población humana
y los medios de subsistencia, cuyo nivel máximo habría de
alcanzar un nivel de estancamiento, ya que los recursos del
planeta son finitos. Malthus vaticinó que, superada la
capacidad del medio para sostener a la población humana,
ésta habría de atravesar un período en que “la vida será
miserable, mera supervivencia”.
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La interacción de la acción del hombre sobre los
ecosistemas y sobre el sistema climático del Planeta, así
como la propia interacción entre el sistema climático y
biofísico, plantea un escenario complejo de análisis a escala
sub-regional, sobre todo en áreas fuertemente
humanizadas, donde resulta muy difícil discernir en el
estudio temporal de los ecosistemas terrestres la señal
climática-antrópica o simplemente la señal climática, de la
causada por otro tipo de perturbaciones antrópicas (Duarte
2006). El Cambio Global incide igualmente sobre el sistema
climático del Planeta, el cual ha sufrido desde la Revolución
Industrial una dinámica en la que ciertas variaciones
detectadas a escala continental y regional están
directamente vinculadas a la acción humana (Karl et al.
2006, NRC 2006, IPCC 2007). El Cambio Climático es un
hecho irrefutable, calificado de “inequívoco”, y con impactos
que son ya importantes. Sabemos que un calentamiento
global promedio en la superficie terrestre superior a los 2ºC
provocará muy probablemente efectos irreversibles en los
ecosistemas, y por ende en las sociedades humanas,
incluyendo la economía y la salud. Las proyecciones indican
que es muy probable un calentamiento de por lo menos
0,2°C por década en el futuro cercano (MMA 2007).

Durante el Antropoceno (1.850 a.D. a la actualidad) la
temperatura global de la superficie de la Tierra se ha
calentado en un promedio de 0,74-1,0 ºC, alcanzando en las
áreas más septentrionales, como ocurre en la Península
Ibérica, valores de 1,2-1,5 ºC, con incrementos medios de
las temperaturas máximas de 0,12 ºC/década y de las
temperaturas mínimas de 0,10 ºC/década (MMA 2007). Esta
tendencia no es homogénea, ni a escala temporal ni
espacial, pudiéndose delimitar a lo largo del Antropoceno

tres fases claramente diferenciadas, acordes con las
reconstrucciones globales (Karl et al. 2006, NRC 2006,
IPCC 2007) y las secuencias regionales y subregionales
(MMA 2005).

Antropoceno-a

La primera fase del Antropoceno, Antrop-a (1.851-1.949
a.D.) registra un incremento de la temperatura en relación
con la última fase del Holoceno (Neogl-IVc). A lo largo de
esta fase se suceden pequeños períodos de mayor o menor
humedad, aunque no existen evidencias de sequías con
efectos importantes sobre la vegetación o los cultivos en el
área gallega.

Las primeras etapas de la Revolución Industrial apenas
generaron cambios en la economía rural de la mayor parte
Europa, manteniéndose a lo largo del siglo XIX los sistemas
y estructuras heredados del Antiguo Régimen, que resultan
frecuentemente incapaces de mejorar la calidad de vida de
la población, conformada mayoritariamente por agricultores.
El auge de las ciudades y de la naciente industria, generó
un progresivo éxodo de los campesinos hacia los centros
industriales, incrementando dramáticamente la separación
entre el mundo rural y urbano. Los cambios políticos
acaecidos durante la primera mitad del siglo XIX
determinaron el ocaso de los agrosistemas forales-
ultramarinos y la sustitución por el agrosistema minifundista
caracterizado por su fuerte carácter autárquico y por su
exigua capitalización. El agrosistema minifundista mantuvo
durante la mayor parte del siglo XIX muchas de las
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Figura 5. Fotografía
antigua de Vigo, en su
margen izquierdo se
observa una
repoblación joven de
Eucalyptus. (Vigo.
Vista desde el Camino
de San Juan. Hauser y
Menet. Travesia de la
Ballesta 11. Madrid.
(1892))



características de los agrosistemas forales, tanto en
relación con las estructuras, como en los tipos de cultivos y
aprovechamientos mayoritarios o en el nivel tecnológico.

A comienzos del siglo XX, una vez eliminadas las
estructuras agrarias del Antiguo Régimen, el agrosistema
minifundista aparece completamente consolidado. En
cuanto a los cultivos agrícolas se refiere, se mantiene la
diferencia entre las comarcas litorales-sublitorales de las
interiores. En las primeras el cultivo de maíz, las patatas, los
cereales del Viejo Mundo y los nabos eran las especies
dominantes, mientras que en las comarcas interiores, la
inexistencia de variedades de maíz adaptadas a las
condiciones climáticas de estos territorios, determina la
supremacía de los cereales (trigo, centeno, mijo, avena), las
patatas y los nabos. La cabaña ganadera experimentó un
importante incremento, sobre todo del ganado bovino y
porcino, aunque persistía una importante ganadería de
ovicápridos (ovejas y cabras). El censo de bovino en 1906
era de 60.000 cabezas, duplicándose en los años veinte.
Las limitaciones del capital redujeron la incorporación de
nuevas innovaciones, aunque se observa un progresivo
incremento en el uso de abonos minerales, biocidas y de
maquinaría agrícola (arados de vertedera, sembradoras,
cosechadoras, etc), aunque esta última sigue siendo
empleada con tracción animal. La comercialización de los
productos se centra en el ámbito local y solamente en el
caso de las reses de abasto se consigue una exportación
hacia otras áreas de Galicia o del estado.

Antropoceno-b

La segunda fase del Antropoceno, Antrop-b (1.950-1.972
a.D.), se caracterizapor un fuerte deterioro climático. En
Galicia, como en otras áreas de la zona Cántabro-Atlántica,
se registran años con abundantes y fuertes heladas así
como otros con lluvias copiosas. En localidades interiores
de baja altitud, como en Vilalba (480 m) o Lugo (454 m) se
registran nevadas de más de 1 metro de potencia,
permaneciendo los suelos cubiertos por la nieve durante
varias semanas. Aunque en algunas áreas continentales de
la Península Ibérica se producen en esta fase importantes
sequías (años 40, 50 y 60), estos ciclos no se traducen en
efectos significativos, en relación con cambios de la
vegetación o de los cultivos, en Galicia.

A partir de 1945, los agrosistemas se capitalizan e
intensifican. La mecanización irrumpe en las labores
agrícola sustituyendo a la fuerza animal, mientras que se
incorporan de forma masiva agroquímicos; las variedades y
razas tradicionales seleccionadas a lo largo de la historia
son remplazadas por híbridos artificiales de origen reciente
que se difunden en grandes extensiones. El agrosistema,
de este modo, muda rápidamente hasta convertirse en un
agrosistema industrial que incrementará su producción a
costa de la calidad y de exigir un mayor costo energético
(huella ecológica), alejándose completamente de la
sostenibilidad. Las reformas emprendidas por la dictadura
militar son incapaces de remediar los problemas del medio
rural, provocando en la década de los cincuenta un
importante éxodo de agricultores a las grandes urbes del

estado y otros europeos más industrializados. La
emigración y la reducción de la natalidad que se produjo a
lo largo del siglo XX supusieron una drástica reducción de la
población gallega, que pasó de representar el 11% del total
estatal a inicios del siglo XX, a representar el 6,8% en este
mismo siglo. Este fenómeno demográfico afectó a la
totalidad del territorio, pero tuvo especial intensidad en las
áreas montañosas interiores y los sectores de costa peor
comunicados (Costa da Morte, Barbanza, Cósta Ártabra).
Como consecuencia, a lo largo de la segunda mitad del
siglo XX se produjo un apreciable descenso en la presión
humana por los recursos agrícolas y forestales, plasmado
en el abandono de grandes superficie de terrenos de
aprovechamiento marginal o más costoso (cavadas o
estivadas, fincas alejadas, prados de siega) y el descenso
de las extracciones de esquilmo, madera y leñas en los
bosques y áreas de matorral.

Siguiendo la política de Mussolini, la Dictadura franquista
evitó alterar el status quo de los terratenientes y
latifundistas, planteando la concentración agraria como
medio de redimir el atraso secular que según los
tecnócratas del momento sufría las regiones afectada por el
irracional minifundio, tal y como recogen las palabras de
Beneyto Sanchís (1955): “En la mitad norte de España,
puede afirmarse, con plena seguridad, que la regla general
son las explotaciones en harapos, explotaciones trituradas
compuestas por multitud de pequeñas parcelas, alejadas
unas de otras y distribuidas por los cuatro confines de cada
término municipal. Existe, en general, la impresión de que
son las provincias gallegas en donde el fenómeno de esta
fragmentación de la propiedad reviste un más acusado
matiz. Es cierto que en esta región el tamaño medio de la
parcela desciende por bajo de cualquier cálculo, por
pesimista que este sea. Para entenderse hay que utilizar
otras medidas, no hablar de hectáreas, ni tampoco de
áreas, sino de centiáreas. Las fincas se miden ya como los
solares, por metros cuadrados, y en algunos casos por
pies”.

A medida que se iba consolidando el régimen dictatorial, los
nuevos tecnócratas ministeriales acometieron la empresa
de hacer las reformas que la naturaleza demandaba y
eliminar los últimos vestigios de los agrosistemas
minifundistas: “Por consiguiente urgía poner en cultivo
extensas zonas mal aprovechadas y ordenar racionalmente,
y con arreglo a nuevos sistemas y técnicas, la explotación
de numerosos predios que, por excesivo minifundio y por
los procedimientos arcaicos que se utilizaban en sus
cultivos, resultaban escasamente productivos”.

La concentración parcelaria, como el resto de las políticas
que caracterizan la dictadura franquista (construcción de
embalses, proyectos de colonización o incautación de
montes comunales), se realiza de manera despótica, sin
contar con los intereses o la opinión de los campesinos, de
quienes tendrían que ser los primeros beneficiarios. Los
proyectos de concentración adolecen de criterios técnicos.
La delimitación de las fincas y pistas se realiza de forma
independiente a las aptitudes del terreno, a los tipos de
suelos, a las condiciones topográficas, a la disponibilidad de
agua. El plano de concentración surge de manera
redentora, por encima de cualquier tipo de condicionante
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territorial o ambiental, alejado de cualquier tipo de
contaminación que pudiera devenir de los conocimientos
tradicionales de los agricultores y ganaderos.

La concentración parcelaría generó durante el franquismo
una salvaje pérdida de elementos patrimoniales,
fundamentalmente cruceiros, hórreos, puentes antiguos,
palomares, castros, dólmenes, cistas, etc., que fueron
destruidos sin ningún tipo de contemplación. La huella
ecológica fué igualmente dramática. La primera actuación
de la concentración es la deforestación del área afectada,
en la que no queda un árbol en pie, o si queda, no es digno
de llamarse árbol. Los troncos de carballos centenarios se
acumulan a lo largo de las nuevas pistas, donde se pudren,
ya que la irracional tala genera más madera de la que puede
asumir el mercado o las necesidades locales. Tras la
concentración, el medio rural pierde su diversidad, se
transforma en un medio homogéneo, un desierto de hierba
dispuesto en cuadrículas geométricas delimitadas por pistas
cuyo mantenimiento, al cabo de unos pocos años, deja
bastante que desear. Un paisaje pobre en cuanto a la
presencia de medios ecológicos y a la capacidad de
acogida para las especies silvestres autóctonas. Un “hueco
ecológico” dejado por éstas que será ocupado
progresivamente por la expansión de elementos ruderales e
invasores.

Antropoceno-c

Durante la tercera fase del Antropoceno (Antrop-c, 1.973
a.D. hasta la actualidad) la temperatura se incrementa,
sobre todo desde 1995. El calentamiento ha sido más
acusado en primavera y verano y ha afectado sobre todo a
las temperaturas máximas. En la Península Ibérica, las
regiones más afectadas por el calentamiento son las
situadas en la mitad oriental peninsular, cubriendo una
amplia franja en torno al litoral mediterráneo. De nuevo, la
tendencias de la precipitación se muestran muy irregulares
(cf. MMA 2005). En contraste con las décadas de los 60 y
70, en la Península Ibérica se registran, en términos
generales, períodos de descenso de la precipitación anual
en las décadas de los 80 y 90, que provocan graves
problemas de sequía en las áreas eu-mediterráneas y sub-
mediterráneas. Algunos estudios locales reflejan entre
1949-2005 una tendencia claramente negativa en las lluvias
en ciertas áreas del Cantábrico (detrimentos de 4,8 mm/año
en Santander y 3,3 mm/año en Bilbao), coincidentes con los
registrados en SE de la Península.

El desarrollo de los agrosistemas industriales se fraguó en
un periodo de postguerra, una época en la que existió un
importante déficit alimentario en toda Europa, y por
consiguiente las políticas agrícolas se orientaron hacia el
incremento de la productividad. En este marco surge en el
año 1962 la Política Agraria Común (PAC), que estableció
un marco propicio para el desarrollo de los agrosistemas
industriales. Al cabo de 40 años, los mercados se llenaron
de montañas de mantequilla y de ríos de leche, excedentes
subvencionados que en un mundo globalizado, repercuten
salvajemente sobre los pequeños productores de los países
en vía de desarrollo, condenándolos a la miseria.

La insostenibilidad de los agrosistemas industriales y en
consecuencia del medio rural europeo, llevo a reformar la
PAC en 1999, a través de un programa de acción designado
como “Agenda 2000”, cuyo objetivo principal consistió en
reforzar las políticas comunitarias y dotar a la Unión de un
nuevo marco financiero para el periodo 2000-2006, teniendo
en cuenta la perspectiva de la ampliación. La producción de
alimentos deja de ser una prioridad estratégica en la política
agraria de la Unión Europea, siendo reemplazada por otros
problemas emergentes, sustentados en el cómo y en qué
condiciones se producen los alimentos y las materias
procedentes del medio rural, y la relación que existe entre la
actividad económica y el medio natural en sentido más
amplio.

Los principios rectores de la PAC, de la política de
mercados y de la política de desarrollo rural fueron
expuestos por el Consejo Europeo de Gotemburgo (15 y 16
de junio de 2001). Conforme a sus conclusiones, el alto
rendimiento económico debe ir unido a la utilización
sostenible de los recursos naturales y a niveles de residuos
adecuados, de forma que se mantenga la diversidad
biológica, se conserven los ecosistemas y se evite la
desertización. Para afrontar estos retos, el Consejo Europeo
acordó que uno de los objetivos de la política agrícola
común y su desarrollo futuro debería ser la contribución al
logro de un desarrollo sostenible haciendo mayor hincapié
en el fomento de productos saludables y de alta calidad, en
métodos de producción respetuosos con el medio ambiente,
incluida la producción ecológica, en las materias primas
renovables y en la protección de la biodiversidad. Estos
principios rectores fueron confirmados en las conclusiones
sobre la Estrategia de Lisboa en el Consejo Europeo de
Salónica (20 y 21 de junio de 2003).

Las reformas de la PAC efectuadas en 2003 y 2004
supusieron un paso importante para mejorar la
competitividad y el desarrollo sostenible de la actividad
agraria en la UE y sentaron las bases para posteriores
reformas, orientadas de manera sucesiva hacia el fomento
de la competitividad de la agricultura europea mediante la
reducción de las garantías de sostenimiento de los precios
y propiciar el ajuste estructural. La introducción de pagos
directos disociados de la producción hace que los
agricultores respondan a las señales del mercado, es decir,
a la demanda de los consumidores, en lugar de actuar en
función de incentivos vinculados a la cantidad. La inclusión
de normas medioambientales, de seguridad alimentaria, de
sanidad y bienestar animales en el principio de
condicionalidad da mayor confianza a los consumidores y
hace que aumente la sostenibilidad medioambiental de la
agricultura.

A pesar de las modificaciones introducidas desde instancias
comunitarias, los gobiernos de España y de Galicia se
mostraron incapaces de asumir los retos derivados de la
nueva orientación de las políticas rurales y siguieron
apoyando e incentivando modelos fraguados por los
tecnócratas de la dictadura que han demostrado su carácter
insostenible. Así, mientras la Unión Europea propone un
nuevo modelo para el medio rural, las concentraciones
parcelarias siguen devorando con sus excavadoras castros
y medoñas en los inicios del siglo XXI y seguimos
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lamentándonos de los carballos que se apilan sobre los
bordes de las pistas. Y la gestión forestal sigue “saneando”
brañas y turberas mediante la plantación de especies
exóticas, cuando no se talan a matarrasa carballeiras
centenarias para la plantación de pinos o eucaliptos,
especies que, sorprendentemente, fueron incluidas a nivel
autonómico entre las subvencionables con acuerdo a las
ayudas de reforestación de tierras agrarias vigentes durante
el período 1996-2001.

El medio rural gallego ha pasado de ser el centro de la
economía durante el Antiguo Régimen y en los periodos
previos, a representar un elemento secundario en las
primeras fases del Antropoceno, desplazado por el auge de
las urbes, convirtiéndose en los albores del siglo XXI en un
vertedero de los insumos que producen las industrias y las
urbes que crecen de forma insostenible. En este contexto,
la defensa de la agricultura industrial así como el
mantenimiento de un discurso modernizador y productivista
está en crisis. La obstinación en un crecimiento insostenible
ha llevado al sistema a “graves ineficiencias productivas”,
como el mal de las “vacas locas”, que ha tenido un fuerte
repercusión en la comercialización y mantenimiento de la
cabaña de vacuno (Ferrás et al. 2004).

La última línea evolutiva de los agrosistemas industriales
viene marcada por su intensificación, basada en un uso
masivo de agroquímicos y pesticidas y en el cultivo de
organismos genéticamente modificados (OGM), una línea
que, para muchos autores, conducirá al caos a corto o
medio plazo de muchas zonas rurales (UE 2000, Gafo 2001,
Sartori & Mazzoleni 2003). El inicio del cultivo comercial de
OGM en la Unión Europea se produjo a inicios de la década
de los noventa (UE 2000), siendo España uno de los
primeros países en que se introdujo su cultivo, en el año
1993. En ese año, el Ministerio de Medio Ambiente recibió
solicitudes para el cultivo de OGM en una superficie total de
37.800 m2. En 1994, la superficie se redujo hasta los 14.800
m2 pero en 1995 se incrementó hasta los 181.900 m2. En el
año 1996 se duplicó esta superficie y en el año 2011
superaba las 96.000 ha.

Según datos hechos públicos en el año 2002 por el
Ministerio de Medio Ambiente, las provincias españolas en
las que se ha plantado o se sigue plantando algún tipo de
cultivo transgénico son: Valladolid, Granada, Sevilla,
Córdoba, Badajoz, Tenerife, Toledo, Madrid, Navarra,
Albacete, Lérida, Gerona, Cáceres, Zaragoza, Valencia,
León, Salamanca, Zamora, Huesca, Pontevedra, Palencia,
La Rioja, Guadalajara, Álava, Almería, Murcia, Asturias,
Burgos, Ávila, Jaén, Córdoba, Cádiz, Málaga, Tarragona y
Barcelona. No hay constancia por lo tanto oficial de su
cultivo en Galicia con anterioridad al 2002. Lo más llamativo
es que todos estos cultivos se realizaron con anterioridad a
la publicación de las normativas europeas y estatales
(Directiva Comunitaria 2001/18/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, sobre liberación intencional en el medio
ambiente de organismos modificados genéticamente, la
todavía más tardía Ley 9/2003 por la que se establece el
régimen jurídico de la utilización confinada, liberación
voluntaria y comercialización de organismos modificados
genéticamente.

Desde la publicación de las normativas, la superficie oficial
cultivada de OGM ha ido aumentando progresivamente en
España, de las 21 ha del año 2000, se pasó a 22.000 ha en
el año 2002 y a más de 75.000 en el año 2007. Los grupos
ambientalistas y asociaciones de pequeños agricultores
consideran que su cultivo en España se realiza en unas
condiciones técnicas, administrativas y legales
insatisfactorias, con absoluta ausencia de regulación de
responsabilidades en caso de problemas y falta de medidas
para impedir las contaminaciones con los organismos
naturales. En Galicia, el cultivo de OGM en pequeños
ensayos se realiza desde comienzos del siglo XXI,
autorizando la Xunta de Galicia el cultivo de maíz
transgénico en el 2008 en distintas comarcas (Lalín, Castro
de Rei, Val do Dubra y Touro). La situación española y
gallega contrasta con la francesa, país donde hasta febrero
del 2008 solamente se permitía cultivar un maíz transgénico
de la multinacional Monsanto, cultivo que se prohibió
definitivamente por Decreto de 9 de febrero de 2008.

Las primeras referencias a la contaminación de cultivares
orgánicos con OGM se han registrado en Navarra en el año
2001, relacionadas con la presencia adventicia de rastros
de OGM en granos de maíz en dos casos y en semillas de
soja en otro. Las dos explotaciones para los tres los casos
en cuestión, han plantado entre dos y cuatro ha de maíz
orgánico cada una. En todos los casos las cosechas han
perdido su calificación de orgánica, con el consiguiente
perjuicio económico para los agricultores. A los cultivos de
OGM que se producen en España habría que sumar un
volumen mayor derivado de la importación,
fundamentalmente de soja, destinada a la industria de
piensos y de la alimentación humana. Desde 2004 es
obligatorio etiquetar todos los productos que contengan
OGM, pero apenas se encuentran productos etiquetados
como OGM en los supermercados.

En este maremagnum de caos e insostenibilidad, la única
solución viable, o al menos la única solución que
aparentemente puede reducir los costes sociales,
económicos y ambientales de los excesos de los
agrosistemas industriales, es la agro-ecología, es decir la
utilización de prácticas sostenibles en el aprovechamiento
de los recursos naturales. Un planteamiento productivo
sobre el que ya se reclamaba la atención, retomando
postulados de décadas atrás, a finales del siglo pasado
(Altieri 1999) y que considera que “La agroecología va más
allá de una mirada uni-dimensional de los agroecosistemas:
de su genética, agronomía, edafología, etc. Esta abarca un
entendimiento de los niveles ecológicos y sociales de la
coevolución, la estructura y funcionamiento de los sistemas.
La agroecología alienta a los investigadores a conocer de la
sabiduría y habilidades de los campesinos y a identificar el
potencial sin límite de re-ensamblar la biodiversidad a fin de
crear sinergismos útiles que doten a los agroecosistemas
de la capacidad de mantenerse o volver a un estado innato
de estabilidad natural. El rendimiento sostenible de los
agroecosistemas proviene del equilibrio óptimo de cultivos,
suelos, nutrientes, luz solar, humedad y otros organismos
coexistentes. El agroecosistema es sano y productivo
cuando prevalece esta condición de equilibrio y buen
crecimiento, y cuando las plantas de los cultivos son
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capaces de tolerar el stress y la adversidad. Las
perturbaciones ocasionales se pueden superar mediante un
agroecosistema vigoroso, el cual es lo suficientemente
diverso y adaptable para recuperarse una vez que el stress
ha pasado”.
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